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GLOSARIO 
 
 

 

Concurso de oposición Proceso por medio del cual se evalúan objetiva e 

imparcialmente las habilidades, conocimientos, 

actitudes y méritos de los concursantes, con el fin 

de seleccionar al personal académico que prestará 

sus servicios en los programas de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala.  

 

Personal académico Conjunto de los profesionales graduados que en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, siendo 

titulares realizan docencia universitaria, 

investigación, extensión y administración 

académica con base en su capacidad, experiencia 

y formación profesional. 

 

PHVA Conocido como ciclo de Deming, consiste en 

planear, hacer, verificar y actuar. Este ciclo es un 

proceso esencial, que debe realizar en cada una 

de las etapas, en cada una de las acciones que 

realicemos. 

 

Promoción Proceso sistemático, contínuo y consecutivo que 

permite otorgar un ascenso al puesto inmediato 

superior. 
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Puesto Ubicación del profesor universitario contemplado 

dentro de la categoría del profesor titular y 

adquirido a través de los procedimientos y 

requisitos. 

 

Unidad académica Organismo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala encargado de cumplir los fines de la 

Universidad y consecuentemente, planificar, 

desarrollar y ejecutar en forma conjunta 

actividades de docencia, investigación y extensión, 

y así también ejercer la administración académica. 

Las unidades académicas están facultadas para 

otorgar grados y/o títulos profesionales 

universitarios. 
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RESUMEN 
 

 

 

La propuesta del manual es realizada con base en la falta de un programa 

que contenga una serie de pasos a seguir, para las personas interesadas en los 

diferentes puestos de trabajo del personal académico de la Facultad de 

Ingeniería, también contar con una propuesta de cómo podemos mejorar la 

selección y contratación de profesores interinos, titulares y auxiliares de cátedra 

I y II de la Facultad de Ingeniería, implementando la mejora podremos tener 

mejor calidad de profesionales y estudiantes, así como también, mejores 

relaciones laborales de parte de las personas a contratar con los ya 

contratados,  y en un futuro a mediano plazo, poder tener egresados con una 

mejor preparación académica. 

 

Las personas beneficiadas con el presente manual son los profesionales y 

estudiantes que opten a puestos de profesores  auxiliares de cátedra, por lo 

que, tendrán a la mano toda la información necesaria para ser contratados. Se 

establecen los datos generales de la Facultad de Ingeniería, se define su 

estructura organizacional, se estudia el proceso actual de contratación del 

personal académico, también conocemos las bases legales en las que se 

fundamenta la creación de las plazas.  
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Se define la propuesta para mejorar el reclutamiento, selección y 

orientación, sugiriendo un nuevo sistema de reclutamiento, para obtener 

personal con mayor preparación académica, también se propone crear un 

sistema de orientación para los nuevos trabajadores, para que conozcan más 

acerca de la Facultad de Ingeniería, su historia, sus valores, su área de trabajo, 

también que conozcan a sus nuevos compañeros y jefes inmediatos. 

 

La creación de un perfil con datos generales del personal académico, así 

como una breve descripción de sus funciones, es de mucha utilidad solicitar a 

cada catedrático una hoja de vida donde nos indique su experiencia laboral, 

años que llevan laborando dentro de la universidad, correo electrónico, 

localización, entre otros. 

 

Se evalúa a cada uno de los profesores titulares e interinos y auxiliares 

de cátedra I y II, utilizando un proceso de evaluación y así obtener beneficios, 

conocer sus debilidades y estás convertirlas en oportunidades con el fin de 

obtener un mejor desempeño del personal académico. 
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OBJETIVOS 

 
 

 
General 
 

Realizar una propuesta de manual de procedimientos de contratación y 

análisis de puestos del personal académico de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 

Específicos 
 
1. Investigar antecedentes generales de la Facultad de Ingeniería, situación 

actual de la organización del proceso de reclutamiento, selección y 

contratación del personal académico. 

 
2. Desarrollar una propuesta para mejorar la planeación, el reclutamiento, 

selección y orientación del personal académico apegándose a sus 

políticas y principios. 

 
3. Generar un instrumento de orientación donde se establezcan los 

procedimientos para la contratación del personal académico de las 

diferentes Escuelas, Departamentos y Áreas. 

 

4. Desarrollar un formato para crear una base de datos de todo el personal 

académico de la Facultad de Ingeniería por medio de hojas de vida.  
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INTRODUCCIÓN 

 
 

 

La propuesta está conformada por el levantado de información inicial en el 

cual se llevó a cabo un listado de procedimientos generales y luego fueron 

resumidos en los procedimientos principales para la contratación del personal 

académico de la Facultad de Ingeniería; al contar con el listado a trabajar, se 

procede a la recopilación de información necesaria para la descripción de cada 

procedimiento. 

 

Cuando se investiga acerca de la Facultad de Ingeniería es importante 

empezar conociendo sus datos generales, misión, visión, valores así como 

también acerca de la historia de la misma. 

 

Se conoce como es actualmente el proceso de planeación, reclutamiento, 

selección, orientación y contratación del personal académico de la Facultad de 

Ingeniería, de ahí se propone un nuevo proceso, se visualiza cada 

procedimiento de una forma sencilla de comprender, paso a paso lo que debe 

realizar para obtener lo que se necesita con el fin de contratar al personal 

académico mejor preparado, con el único objetivo tener egresados con una 

mejor preparación académica. 

 

Se crea una plataforma para almacenar una base de datos que contenga 

información actualizada de los catedráticos titulares e interinos y se clasifican 

los puestos del personal académico. 
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1.       ANTECEDENTES GENERALES 
 

 

 
1.1.       Antecedentes Generales de la Facultad de Ingeniería, datos 

generales 
 

Los datos generales de la Facultad de Ingeniería se presentan a 

continuación. 

 

1.1.1.       Ubicación 

 
La Facultad de Ingeniería está ubicada en la Ciudad Universitaria, campus 

central, zona 12 ciudad de Guatemala. 

 

1.1.2.       Historia 
 

En 1834, siendo Jefe del Estado de Guatemala don Mariano Gálvez, se 

creó la Academia de Ciencias, sucesora de la Universidad de San Carlos, 

implantándose la enseñanza de Álgebra, Geometría, Trigonometría y Física. Se 

otorgaron títulos de Agrimensores; siendo los primeros graduados Francisco 

Colmenares, Felipe Molina, Patricio de León y nuestro insigne poeta José 

Batres Montúfar.  

 

Desde 1676, en sus primeras épocas, la Universidad de San Carlos 

graduaba Teólogos, Abogados, y más tarde, Médicos. Hacia 1769 se crearon 

cursos de Física y Geometría, paso que marcó el inicio de la enseñanza de las 

ciencias exactas en el Reino de Guatemala.  
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La Academia de Ciencias funcionó hasta 1840, año en que bajo el 

gobierno de Rafael Carrera, volvió a transformarse en Universidad. En ese año, 

la Asamblea publicó los estatutos de la nueva organización, exigiendo que para 

obtener el título de Agrimensor, era necesario poseer el título de Bachiller en 

Filosofía, tener un año de práctica y aprobar el examen correspondiente. 

 

La Revolución de 1871 hizo tomar un rumbo distinto a la enseñanza 

técnica superior. Y, no obstante que la Universidad siguió desarrollándose, se 

fundó la Escuela Politécnica en 1873 para formar ingenieros militares, 

topógrafos y de telégrafos, además de oficiales militares. 

 

Decretos Gubernativos específicos de 1875 son el punto de partida 

cronológico para considerar la creación formal de las carreras de Ingeniería en 

la recién fundada Escuela Politécnica; carreras que más tarde se incorporaron 

a la Universidad. 

 

En 1879 se estableció la Escuela de Ingeniería en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, y por Decreto del Gobierno en 1882 se elevó a la 

categoría de Facultad dentro de la misma Universidad, separándose así de la 

Escuela Politécnica. El Ing. Cayetano Batres del Castillo fue el primer Decano 

de la Facultad de Ingeniería, siendo sustituido dos años más tarde por el Ing. 

José E. Irungaray, que fue cuando se reformó el programa de estudios anterior, 

reduciéndose a seis años la carrera de Ingeniería, que era de ocho. 

 

En 1894, por razones de economía, la Facultad de Ingeniería fue adscrita 

nuevamente a la Escuela Politécnica, iniciándose un período de inestabilidad 

para esta Facultad, que pasó alternativamente de la Politécnica a la 

Universidad y viceversa, varias veces, ocupando diversos locales, incluyendo el 

edificio de la Escuela de Derecho y Notariado. 
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Dentro de esas vicisitudes cabe mencionar que en 1895 se iniciaron  

graduando 11 ingenieros civiles y militares. 

 

La anterior inestabilidad terminó con la supresión de la Escuela 

Politécnica en 1908, a raíz de los acontecimientos políticos acaecidos en ese 

año. El archivo de Facultad siguió en el mismo lugar hasta 1912, año en que 

fue depositado temporalmente en la Facultad de Derecho. 

 

A partir de 1908 la Facultad tuvo una existencia ficticia. Hasta 1918, la 

Universidad fue reabierta por el presidente Manuel Estrada Cabrera y a la 

Facultad de Ingeniería se le  denomina Facultad de Matemáticas. 

 

Entre 1908 y 1920, a pesar de los esfuerzos de los ingenieros 

guatemaltecos  y por causa de la desorganización imperante, apenas pudieron 

incorporarse 3 ingenieros que habían obtenido títulos en el extranjero. 

 

En 1920 la Facultad reinicia sus labores en el edificio que estuvo durante 

muchos años frente al parque Morazán, ofreciendo únicamente la carrera de 

Ingeniero Topógrafo hasta 1930. Es interesante observar que durante ese 

período se incorporaron 18 ingenieros de otras especialidades, entre ellos 4 

ingenieros electricistas. 

 

En 1930 se reestructuraron los estudios estableciéndose la Carrera de 

Ingeniería Civil. De este hecho arranca la época "moderna" de esta Facultad. 
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Debido a la preocupación imperante entre profesores y alumnos, en 1935 

se impulsaron más reformas, elevando el nivel académico y la categoría del 

currículum. El nuevo plan incluía conocimientos de Física, Termodinámica, 

Química, Mecánica y Electricidad; que en resumen, constituían los 

conocimientos fundamentales para afrontar las necesidades de desarrollo de 

Guatemala en el momento en que se daba el primer impulso a la construcción 

moderna y a una naciente industria. 

 

El año 1944 sobresale por el reconocimiento de la autonomía universitaria 

y la asignación de sus recursos financieros del presupuesto nacional fijados por 

la Constitución de la República. A partir de entonces, la Facultad de Ingeniería 

se independiza de las instituciones gubernamentales y se integra al régimen 

autónomo estrictamente universitario. 

 

Este desarrollo de la Facultad también provocó un incremento progresivo 

de la población estudiantil; por lo que fue necesario su traslado. En 1947, la 

Facultad ofrecía solamente la carrera de Ingeniería Civil; en este año se 

cambiaron los planes de estudios al régimen semestral en el que, en lugar de 

seis años, se establecieron 12 semestres para la carrera. 

 

La Escuela Técnica de la Facultad de Ingeniería fue fundada en el año 

1951, con el fin de capacitar y ampliar los conocimientos de los operarios de la 

construcción. Cuando el Instituto Técnico Vocacional incluyó dentro de sus 

programas esta labor, la Escuela Técnica para evitar duplicidad de esfuerzos, 

orientó sus actividades hacia otros campos, siempre dentro del área de la 

ingeniería, en cumplimiento de las funciones de extensión universitaria que les 

son propias. 
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Una de estas actividades fue la creación en 1968 del curso de 

Capacitación de Maestros de Obra con un plan de estudios de un año, dividido 

en cuatro trimestres al final de los cuales se extiende el diploma 

correspondiente. 

 

Además, dentro de la Facultad de Ingeniería fue creada la carrera de 

Ingeniero Arquitecto en 1953, paso que condujo posteriormente a la creación de 

la Facultad de Arquitectura. 

 

Así también, en 1959 se creó el Centro de Investigaciones de Ingeniería, 

para fomentar y coordinar la investigación científica con participación de varias 

instituciones públicas y privadas. 

 

En el año 1965 se puso en funcionamiento el Centro de Cálculo 

Electrónico, dotado de computadoras y del equipo periférico necesario. 

Poniendo al servicio de catedráticos, investigadores y alumnos, los 

instrumentos necesarios para el estudio y aplicación de los métodos modernos 

de procesamiento de la información. Constituyendo un evento importante a nivel 

nacional y regional. 

 

En 1966 se estableció en la Facultad de Ingeniería un primer programa 

regional (centroamericano) de estudios a nivel de pos grado, creándose la 

Escuela Regional de Ingeniería Sanitaria y la Maestría en Ingeniería Sanitaria. 

Estos estudios son reconocidos internacionalmente. Posteriormente, ese mismo 

programa se amplió, con la Maestría en Recursos Hidráulicos. 
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La Escuela de Ingeniería Química, que estaba funcionando en la Facultad 

de Farmacia desde 1939, se integró a la Facultad de Ingeniería en 1967, año en 

que se creó también la Escuela de Ingeniería Mecánica Industrial teniendo a su 

cargo las carreras de Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecánica y la combinada 

de Ingeniería Mecánica Industrial. 

 

Por su parte la Escuela de Ingeniería Mecánica Eléctrica se creó en 1968 

teniendo a su cargo las carreras de Ingeniería Eléctrica y la combinada de 

Ingeniería Mecánica Eléctrica. Posteriormente en 1970 se creó la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas a nivel de Licenciatura. 

 

Al final de la década de los 60's se realizaron estudios para la 

reestructuración y modernización del Plan de Estudios de la Facultad. El nuevo 

plan fue conocido y aprobado por la Junta Directiva de la Facultad y por el 

Honorable Consejo Superior Universitario en octubre y noviembre de 1970. 

 

 Fue así como en el año de 1971 se inició la ejecución del Plan de 

Reestructuración de la Facultad de Ingeniería (Planderest), que impulsaba la 

formación integral de los estudiantes de Ingeniería para una participación cada 

vez más efectiva de la ingeniería en el desarrollo del país. El Plan incluía la 

aplicación de un pensum flexible que permite la adaptación al avance 

tecnológico, a las necesidades de desarrollo productivo del país, así como a la 

vocación de los estudiantes. 

 

En 1974 se creó la Unidad de Ejercicio Profesional Supervisado para 

todas las carreras de la Facultad de Ingeniería. 
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En 1975 fueron creados los estudios de Posgrado en Ingeniería de 

Recursos Hidráulicos, en tres opciones: Calidad del Agua, Hidrología e 

Hidráulica. 

 

En 1976 se creó la Escuela de Ciencias para atender la etapa básica 

común para las diferentes carreras de Ingeniería. 

 

En 1980 se establecieron, dentro de la Escuela de Ciencias, las carreras 

de Licenciatura en Matemática Aplicada y Licenciatura en Física Aplicada. 

 

En 1984 fue creado el Centro de Estudios Superiores de Energía y Minas, 

que inició sus actividades con un programa de estudios de hidrocarburos y 

varios cursos sobre exploración y explotación minera, geotecnia, pequeñas 

centrales hidroeléctricas e investigación geotérmica, con el apoyo del Ministerio 

de Energía y Minas. 

 

Por aparte, con el fin de mejorar su administración docente, en 1986 la 

carrera de Ingeniería Mecánica se separó de la Escuela de Ingeniería Mecánica 

Industrial. 

 

Así mismo, debido al avance tecnológico en las ramas de Ingeniería 

eléctrica, en 1989 se creó la carrera de Ingeniería Electrónica a cargo de la 

Escuela de Ingeniería Mecánica Eléctrica. 

 

En 1994 se creó la unidad académica de Servicio de Apoyo al Estudiante 

(SAE) y de Servicio de Apoyo al Profesor (SAP), llamada por sus siglas SAE-

SAP, que tiene como fin prestar apoyo al estudiante por medio de la ejecución 

de programas de orientación y tutorías en el plano académico, administrativo y 

social y para facilitar la labor docente y de investigación de los profesores. 
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Finalmente, en 1995 se expande la cobertura académica de la Escuela de 

Posgrado con los nuevos estudios a nivel de Maestría en Sistemas de 

Construcción y en Ingeniería Víal, y en 1996 la Maestría en Sistemas de 

Telecomunicaciones. A partir del primer semestre 2007 se creó la carrera de 

Ingeniería Ambiental. 

 

1.1.3.       Misión  
 

Según resolución de Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, punto 

séptimo del acta 14-2005. 

 

“Formar profesionales en las distintas áreas de la Ingeniería que, a través 

de la aplicación de la ciencia y la tecnología, conscientes de la realidad nacional 

y regional, y comprometidos con nuestras sociedades, sean capaces de 

generar soluciones que se adapten a los desafíos del desarrollo sostenible y los 

retos del contexto global.” 

 

1.1.4.       Visión 
 

Según resolución de Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, punto 

séptimo del acta 14-2005. 

 

“Somos una Institución académica con incidencia en la solución de la 

problemática nacional, formando profesionales en las distintas áreas de la 

Ingeniería, con sólidos conceptos científicos, tecnológicos, éticos y sociales, 

fundamentados en la investigación y promoción de procesos innovadores 

orientados hacia la excelencia profesional.” 
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1.1.5.       Valores 

 

Los valores de la Facultad de Ingeniería son: 

 

a) Solidaridad: somos una institución pública comprometida con la sociedad 

y siempre que exista una necesidad estaremos presentes. Tenemos 

como prioridad los intereses de la academia, de nuestra casa de estudios 

y el compromiso con cada una de las personas que la integramos; sin 

olvidar nuestro fundamento social. 

b) Calidad: nos esmeramos en la búsqueda de la excelencia y el trabajo 

bien hecho. Estamos comprometidos en hacer operativa la estructura de 

funcionamiento de nuestra institución, cumpliendo nuestra misión y 

visión. 

c) Crítica constructiva: somos elemento de energía positiva. Buscamos 

trabajar con amor, paciencia y armonía. Somos un apoyo a la búsqueda 

de lo mejor. Estamos conscientes que somos el elemento básico que 

hará que todo el conjunto de recursos caminen y se orienten por el 

rumbo correcto; nunca colocaremos barreras, ni infundiremos lo negativo. 

d) Comunicación: nos comprometemos a buscar el dialogo, con el fin de 

impulsar la mejor solución. Trabajamos para solucionar, nunca 

entorpecer. Comunicarnos de forma efectiva es nuestro compromiso. 

e) Voluntad: somos miembros de una institución de prestigio, imponemos la 

voluntad de trabajar y estudiar de acuerdo a las necesidades de 

superación. Somos coparticipes y contribuyentes en nuestro proyecto 

personal para alcanzar el éxito. 

f) Innovación: somos diferentes, creativos, auténticos cada día, cada 

momento, dentro y fuera de la universidad. Nuestros proyectos o 

programas a impulsar como facultad deben estar enmarcados a ser de 

primera, no a la mediocridad. Enlazamos la ciencia con la práctica.  
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g) Experiencia: estamos orgullosos de pertenecer a una Facultad de más de 

cien años de historia. Invertimos nuestros recursos en fomentar 

experiencia, llevarla a clases, a los proyectos de investigación para 

cumplir con la solución de problemas. Involucramos la experiencia en 

todos nuestros procesos con criterio, respeto, entusiasmo y deseo de 

superarnos en la docencia, la investigación y el desarrollo. 

h) Respeto: somos una institución que siempre fomenta el respeto, la 

sinceridad, honestidad y prudencia. Formamos ingenieros competentes, 

responsables y honestos donde cada uno de sus miembros tenga 

respeto a lo que hace, su entrega a la institución, al trabajo en equipo y 

su actuación ejemplar. Nuestra imagen es la prioridad número uno y 

todos debemos contribuir para lograrla. 

i) Fidelidad: somos una familia y la fidelidad es uno de nuestros pilares más 

firmes. Debemos ser fieles entre cada uno de los que la integramos y 

fieles con nuestra sociedad. Somos un equipo en la búsqueda de la 

excelencia con autodominio, prudencia, objetividad y sacrificio. 

j) Responsabilidad: nos comprometemos a ser mejores personas, fieles a 

los firmes compromisos contraídos con nuestra facultad. Asumimos una 

postura constante, voluntaria y responsable para saber enfrentar a cada 

nueva circunstancia que necesite cambiar en la organización. 

k) Estudiosidad: nos esmeramos en el aprendizaje, en su constancia, 

disciplina y eficacia. En nuestra labor educativa, incentivamos a los 

estudiantes al aprovechamiento del tiempo, con una alta exigencia 

personal, plena dedicación al estudio y aprendizaje, con capacidad de 

comunicar ideas y proyectos. Motivamos a los docentes, para que cada 

uno dentro de su especialidad, tenga la oportunidad de realizar en lo 

posible estudios de Maestrías y Doctorados. 
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l) Confianza: impulsamos el espíritu de esperanza a través de la verdad. 

Formamos profesionales competentes, emprendedores, solidarios que 

sepan confiar y dar confianza, que actúen con libertad y responsabilidad, 

con amor a la justicia, que tenga el afán de saber y sepan amar la 

verdad. 

m) Medio ambiente: trabajamos por el cuidado y protección de los medios 

ambientales y naturales. Buscamos armonizar nuestro diario vivir con 

una sociedad más ordenada y comprometida con el bien común. 

n) Pertenecía: estamos orgullosos de ser parte de la Facultad de Ingeniería. 

Nos identificamos con nuestra universidad, nuestros compañeros y 

trabajo. Estamos dispuestos a hacer presencia cuando nuestra institución 

lo demande con el escudo siempre en la mente y corazón, preparados a 

fomentar la fidelidad y el compromiso. 

o) Liderazgo: somos líderes sin miedo a los retos, con perseverancia, 

carácter, valentía, pulcritud, laboriosos y fomentadores de la esperanza 

de lograr un mejor país. Asumimos el liderazgo como un compromiso, 

una responsabilidad y una obligación para realizar bien nuestra 

profesión. 

p) Interés por la belleza: nos identificamos con la belleza. Estamos 

conscientes que la belleza es el esplendor, la limpieza, el orden que 

culmina nuestra convivencia y actuaciones. Necesitamos de la belleza, al 

igual que de la verdad y la bondad. 

q) Lealtad: trabajamos arduamente como compañeros, siendo leales hasta 

el final. Desarrollamos el respeto a la institución, la lealtad a su historia y 

proyección. Somos parte de la crítica constructiva, ya que entendemos 

que existe diversidad de opiniones. Somos auténticos con actitud al 

dialogo. 
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r) Puntualidad: somos justos medidores del tiempo. Nuestro compromiso 

con la academia es recordar que unos minutos equivalen a años de 

experiencia. Por ello, nos comprometemos a ser puntuales. 

s) Salud y deporte: nos interesamos por la salud y la práctica de deportes 

para un mejor desempeño en todas las actividades cotidianas. Creemos 

que la frase “mente sana en cuerpo sano” es una máxima necesidad 

para vivirla todos los miembros de la facultad. 

 

1.1.6.       Políticas 

 

Las políticas con las que se rige la Facultad de Ingeniería, son las mismas 

con las que se rige la Universidad de San Carlos de Guatemala, éstas son: 

 

 Constitución Política de la República de Guatemala 

 Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) 

 Ley de Universidades Privadas 

 Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario 

 Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico 

 Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera 

 Reglamento de la Junta Universitaria del Personal Académico 

 Reglamento de Formación y Desarrollo del Personal Académico 

 Reglamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento de Concursos de Oposición del Profesor Universitario 

 Reglamento de los Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento del Programa Sabático del Personal Académico 
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 Reglamento para la contratación del Profesor Visitante 

 Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y su personal 

 Reglamento de la tasa estudiantil 

 Reglamento General de los centros regionales universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento General del Centro Universitario de Occidente 

 Reglamento de Apelaciones 

 Reglamento del Consejo Editorial de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

 Reglamento General de Evaluación y Promoción del Estudiante de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento para Autorización de Carreras en las Unidades Académicas 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento para la administración de las áreas de parqueo de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento para la actividad comercial en las instalaciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

 Reglamento para el desarrollo de actividades públicas en la Universidad 

de San Carlos de Guatemala 

 Normas y procedimientos para la concesión de licencias, otorgamiento de 

ayudas becarias y pago de prestaciones especiales al personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento de la Junta Administradora del plan de prestaciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 Reglamento Interno de Funcionamiento y Organización de la Junta 

Universitaria de Personal 

 Reglamento de administración estudiantil de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala 
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 Reglamento de elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

1.1.7.       Organigrama 
 
Figura 1.      Organigrama de la Facultad de Ingeniería 

 

 
 

Fuente: Facultad de Ingeniería, Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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1.2.       Manual de procedimientos de contratación 

 

1.2.1.       Requisitos del manual de procedimientos de contratación 
 

Esta propuesta tiene información de mucha utilidad para estudiantes y 

profesionales que necesiten saber cómo es el procedimiento actual de 

contratación y qué requisitos tienen que llenar para optar a ser parte del 

personal académico.  

 

Los requisitos del manual de procedimientos de contratación son: 

  

 Debe contener la descripción de actividades que deben seguirse para el 

aspirante que desee pertenecer al personal académico. 

 El manual incluye además la descripción de puestos del personal 

académico, precisando su responsabilidad y participación. 

 Debe contener información y ejemplos de formularios, autorizaciones o 

documentos necesarios, que pueda auxiliar al correcto desarrollo de las 

actividades dentro de la Facultad de Ingeniería. 

 En él se encuentra registrada y transmitida sin distorsión la información 

básica referente a la contratación del personal académico de todas las 

unidades académicas, facilitará las labores de auditoría.  

 La evaluación, control interno y resguardo, la conciencia del personal 

académico y en sus directores y jefes de Escuela, Departamento o Área  

de que el trabajo se está realizando o no adecuadamente.  
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1.2.2.       Ventajas del manual de procedimientos de contratación 

 

 Contribuir al desarrollo integral, académico y personal del profesor y 

auxiliar de cátedra de las diferentes Escuelas, Departamentos o Áreas de 

la Facultad de Ingeniería; 

 Dar a conocer el funcionamiento interno referente a descripción de tareas, 

ubicación y puestos responsables para que se pueda tener una 

disponibilidad más eficiente dentro de cada Escuela, Departamento o Área 

de la Facultad de Ingeniería; 

 Se creara el instrumento que nos permitirá dar a conocer el 

funcionamiento interno referente a especificaciones del puesto, ubicación 

y evaluación del desempeño, para que podamos tener una disponibilidad 

más eficiente dentro de cada Escuela, Departamento o Área de la 

Facultad de Ingeniería; 

 Determinar los procedimientos internos de la contratación del personal 

académico de la Facultad de Ingeniería. 

 
 

1.2.3.       Desventajas del manual de procedimientos de 
contratación 

 

 Que el estudiante o profesional aspirante a ser parte del personal 

académico no cumpla con las competencias requeridas para el puesto que 

desea desempeñar; 

 A la hora que la legislación universitaria cambie alguna de las leyes 

mencionadas en esta propuesta, puede que cambien algunos 

procedimientos, sin que el interesado lo sepa. 
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2.       SITUACIÓN ACTUAL DE CONTRATACIÓN DEL 

PERSONAL ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE  

INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS DE GUATEMALA 

 
 
 

2.1.       Diagnóstico 
 

Para llevar a cabo un diagnóstico de la situación actual de contratación del 

personal académico de la Facultad de Ingeniería, se analizará el método actual 

de reclutamiento, selección y orientación del personal académico mediante el 

análisis PHVA, herramienta administrativa usada en la planeación estratégica 

de cualquier organización. 

 

2.1.1.       Método actual del reclutamiento, selección y orientación 
del personal académico. 

 
Antes de que se tomen decisiones para la creación de una plaza en la 

Facultad de Ingeniería, el jefe de cada Escuela, Departamento, Área o Centro 

tendrá que revisar la disponibilidad presupuestal que tiene asignada a su cargo 

con el tesorero, este procedimiento consiste en revisar si se tiene el dinero 

disponible para contratar a alguien con las horas de contratación a planificar. 

Luego se procederá a revisar que el interesado de la plaza esté dentro de la 

categoría que desea aspirar (ver sección 2.3. de este capítulo).  
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La Escuela, Departamento, Área o Centro interesado en apertura de la 

plaza deberá hacer una notificación a la Junta Directiva de la Facultad de 

Ingeniería solicitando la aprobación de la plaza. Justamente cuando la Junta 

Directiva aprueba la plaza se hacen los trámites correspondientes para hacer la 

propuesta. 

 

Con la propuesta ya elaborada y aprobada por el encargado de 

presupuesto en tesorería, la Junta Directiva imprime la propuesta para 

adjuntarla a la solicitud de la unidad académica ejecutora (Escuela, 

Departamento, Área o Centro) para hacer el nombramiento. Una vez aprobado 

el nombramiento por la junta directiva se imprime el acta y luego se hace el 

nombramiento. 

 

El nombramiento ya impreso se lleva a la Escuela, Departamento, Área o 

Centro donde pertenece donde lo firman el interesado y el jefe inmediato; lo 

llevan a tesorería para la revisión del presupuesto y posteriormente firma el 

tesorero, se envía al Secretario Académico para que éste a la vez firme, luego 

se lleva al área de nombramientos quienes elaboran una planilla y adjunta el 

nombramiento para ser enviado al analista de personal. 

 

El analista de personal de la Facultad de Ingeniería lleva la planilla adjunto 

con el nombramiento al Departamento de Personal en Rectoría para visarlo y 

llevar a cabo la elaboración del cheque. Esta papelería regresa con el auditor 

de la Facultad y le entrega lo nombramientos y las planillas para que 

posteriormente los revise, los vise y éste los envié al archivo de Rectoría. Ver 

anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
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2.1.2. Análisis PHVA de planeación del recurso humano       

 

El análisis PHVA permitirá un estudio que será determinante para la 

propuesta que se desea hacer. 

 

Figura 2.      Análisis PHVA de planeación del recurso humano 

 

 
 

Fuente: elaboración propia.  

 

2.1.3.      Análisis PHVA de reclutamiento 
 

La utilización continua del PHVA nos brindará una solución que realmente 

nos permita mantener la competitividad de nuestros procesos, reduciendo 

tiempo que a largo plazo significa dinero y esto a la vez recursos. 
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Figura 3.      Análisis PHVA de reclutamiento 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.1.4.      Análisis PHVA de selección  
 

Podría decirse que la metodología PHVA no da lugar a fisuras en cuanto 

su propósito: se define una meta y dejándose llevar por la sabiduría contenida 

en cada etapa, se llega a cumplirla quitando del camino los obstáculos (no 

conformidades) que se interpongan, ya sean humanos, materiales o financieros. 
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Figura 4.      Análisis PHVA de selección 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 

 
2.1.5.      Análisis PHVA de orientación 

 

Si el objetivo es realista y considera las variables del entorno, entonces 

siguiendo la estrategia del ciclo de la calidad, la probabilidad de éxito es mayor. 

No debe olvidarse que en cada paso habrá que realizar acciones y tácticas 

operativas para seguir adelante con dominio. 
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Figura 5.      Análisis PHVA de orientación 

 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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2.1.6       Diagrama de Ishikawa del problema 

 

Figura 6.      Diagrama Ishikawa del problema 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
 

2.2.       Bases legales para la elaboración de plazas de catedráticos 
titulares e interinos y auxiliares de cátedra I y II 

 

Para la elaboración de plazas para catedráticos titulares e interinos y 

auxiliares de cátedra I y II, la Facultad de Ingeniería, se rige por la legislación 

universitaria, con base en los siguientes artículos busca la creación de plazas  

con el fin de satisfacer las necesidades de las distintas Escuelas, 

Departamentos, Áreas o Centros: 
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 Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala: Decreto 

número 325, artículos 7, 8 y 9. 

 Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala: Capítulo II, 

artículo 24, inciso I. Título VI Organización de la Enseñanza, Capítulo I, 

Dirección General de Docencia, Año Académico, Apertura y Duración del 

Curso, artículo 57. Título XI del Personal Administrativo. 

 Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico: Título I, 

Normas generales de la carrera universitaria, Capítulo único, artículo 1. 

Carrera Universitaria, artículo 2. Principales Generales, artículo 3. Capítulo 

II, Objetivos del Estatuto y Funciones del Personal Académico, artículo 6 

 Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera: Ingreso y 

Ubicación, artículos 6, 7, 11, 13 y 15. 

 Reglamento de Formación y Desarrollo del Personal Académico: Artículo 4 

 Reglamento de los Concursos de Oposición para profesores y auxiliares 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala: Artículos del 4 al 19. 

 Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y su Personal: Capítulo IV, Autoridades nominadoras, 

artículo 19, Clasificación de Puestos, artículos 25 al 28.y 39. 

 

2.3.       Requisitos para la elaboración de contratos de catedráticos 
titulares e interinos y auxiliares de cátedra I y II 

 

Con fundamento en la legislación universitaria que rige la Facultad de 

Ingeniería, éstos son los requisitos y papelería a presentar para las plazas de 

auxiliar de cátedra I y II, profesor titular e interino. Luego que le hayan 

confirmado la plaza: 

 

Si el interesado es estudiante de la Facultad de Ingeniería, tendrá que 

llenar los siguientes requisitos para ser auxiliar de cátedra I: 
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 Estar inscrito como estudiante regular en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; 

 Ser estudiante de la Facultad de Ingeniería; 

 Tener aprobada 3/5 partes aprobadas de la carrera. 

 

Si llena los requisitos anteriores, presentar la siguiente papelería: 

 

 Fotocopia de cédula de vecindad o de documento personal de 

identificación (DPI); 

 Constancia de estar inscrito en el presente año; 

 Certificado de cursos aprobados; 

 Currículum vitae; 

 Dos fotografías; 

 Número de IGSS (si no posee, se le envía a tesorería para realizar el 

trámite correspondiente para su carné); 

 Carta de compromiso (donde se compromete a no asignarse cursos 

durante el período de contratación); 

 Llenar formulario de información de datos personales (form. sis-01). Ver 

anexo 7; 

 Llenar declaración jurada de cargos universitarios y extrauniversitarios 

(form. sis-06). Ver anexo 8. 

 

Para ser auxiliar de cátedra II, el estudiante de ingeniería deberá de llenar 

los siguientes requisitos: 

 

 Estar inscrito como estudiante regular en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; 

 Ser estudiante de la Facultad de Ingeniería; 

 Tener pénsum cerrado de la carrera. 
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Si llena los requisitos anteriores, presentar la siguiente papelería: 

 

 Fotocopia de cédula de vecindad o de documento personal de 

identificación (DPI) (sólo si es primera vez que labora en la institución); 

 Constancia de estar inscrito en el presente año; 

 Constancia de cierre; 

 Currículum vitae (sólo si es primera vez que labora en la institución); 

 Dos fotografías (sólo si es primera vez que labora en la institución); 

 Número de IGSS (si no posee, se le envía a tesorería para realizar el 

trámite correspondiente); 

 Llenar formulario de información de datos personales (form. sis-01). Ver 

anexo 7; 

 Llenar declaración jurada de cargos universitarios y extrauniversitarios 

(form. sis-06). Ver anexo 8. 

 

Si el interesado es un profesional, los requisitos para ser profesor interino 

son: 

 

 Ser centroamericano; 

 Poseer como mínimo el grado académico de licenciado legalmente 

reconocido en Guatemala; 

 Poseer colegiado activo; 

 Estar en el goce de sus derechos civiles. 

 

Si llena los requisitos anteriores, presentar la siguiente papelería: 

 

 Fotocopia de cédula de vecindad o de documento personal de 

identificación (DPI); 

 Currículum vitae (solo si es primera vez que labora en la institución); 
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 Dos fotografías (sólo si es primera vez que labora en la institución); 

 Número de IGSS (si no posee, se le envía a tesorería para realizar el 

trámite correspondiente); 

 Constancia de colegiado activo; 

 Llenar formulario de información de datos personales (form. sis-01). Ver 

anexo 7; 

 Llenar declaración jurada de cargos universitarios y extrauniversitarios 

(form. sis-06). Ver anexo 8. 

 

Si el interesado  es  un  profesional,  los  requisitos para ser profesor titular    

son: 

 

 Ser centroamericano; 

 Poseer como mínimo el grado académico de licenciado legalmente 

reconocido en Guatemala; 

 Poseer colegiado activo; 

 Estar en el goce de sus derechos civiles; 

 Haber aprobado las pruebas del concurso de oposición y ser llamado. 

 

Si llena los requisitos anteriores, presentar la siguiente papelería: 

 

 Fotocopia de cédula de vecindad o de documento personal de 

identificación (DPI); 

 Currículum vitae (sólo si es primera vez que labora en la institución); 

 Dos fotografías (sólo si es primera vez que labora en la institución); 

 Número de IGGS (si no posee, se le envía a tesorería para realizar el 

trámite correspondiente); 

 Constancia de colegiado activo; 
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 Llenar formulario de información de datos personales (form. sis-01). Ver 

anexo 7; 

 Llenar declaración jurada de cargos universitarios y extrauniversitarios 

(form. sis-06). Ver anexo 8. 

 

2.4.       Proceso de concurso de oposición para catedráticos y auxiliares 
 

Es importante ver lo que dice el Reglamento de Concursos de Oposición 

del Profesor Universitario  y el Reglamento de los Concursos de Oposición para 

Profesores Auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

entender mejor el desarrollo de este proceso, ver figuras 7 a la 13 y anexos 9 al 

16. 
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Figura 7.      Forma de entregar papelería para concurso de oposición 

 

 
 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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Figura 8.      Formulario de solicitud concursos de oposición profesores 

titulares 
 

 
 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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Figura 9.      Guía de elaboración y presentación de documentos para 

concursos de oposición 

 

 
 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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Figura 10.      Prueba documental a presentar para aplicar a concurso de 

oposición 
 

 
 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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Figura 11.      Prueba documental a presentar para aplicar a concurso de 

oposición 

 

 
 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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Figura 12.      Formato de calificación concurso de oposición para 

profesores titulares 

 

 
 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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Figura 13.      Formato de calificación concurso de oposición para 

auxiliares 

 

 

 

Fuente: documento proporcionado por la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería. 
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2.5.       Ascensos y promociones en auxiliaturas y cátedras 

 
Para saber los ascensos y promociones en auxiliaturas y para catedráticos 

es importante leer lo que dice el Reglamento de Concursos de Oposición del 

Profesor Universitario  y el Reglamento de los Concursos de Oposición para 

Profesores Auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

desarrollo de este proceso se muestra en los anexos 17 al 26. 
 

2.6.      Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico 

 
Es el conjunto de normas que regulan la función del personal académico, 

por medio del cual se establecen los derechos y obligaciones que como tal 

adquiere, propiciando dinámicamente su formación científica, tecnológica y 

humanística, orientada hacia el desarrollo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y la sociedad guatemalteca, según  artículo 5. sección 5.1. del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico, (RECUPA). 

 

Es importante saber lo que dice el Reglamento de la Carrera Universitaria 

del Personal Académico, para entender mejor el desarrollo de este proceso ver 

anexos 27 al 38 citando los artículos que más sirven a esta propuesta. 
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3.       PROPUESTA PARA MEJORAR LA PLANEACÍON, EL 

RECLUTAMIENTO, LA SELECCIÓN, LA INDUCCIÓN Y LA 

ORIENTACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 
 

 
 
3.1.       Descripción del puesto 
 

Debido al hecho de que las descripciones de puestos influyen mucho en 

las decisiones sobre el personal, es necesario verificar su precisión. Esa 

verificación la puede realizar el analista de puestos de la Facultad de Ingeniería. 

Para ello se hace la siguiente propuesta, ver figura 14 y 15. 
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Figura 14.      Descripción del puesto del auxiliar de cátedra I y II 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 15.      Descripción del puesto del profesor 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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3.2.       Especificación del puesto 

 
La especificación del puesto se ocupa de los requisitos mínimos del 

aspirante para optar al puesto, para que su trabajo sea eficientemente 

desempeñado, ya que no están vinculados a una persona determinada, sino 

que se debe exigir a la persona que ocupará el puesto.  

 

Los requisitos que exige la legislación universitaria, ver capítulo 2. sección 

2.3. son importantes para la especificación del puesto del personal académico, 

es por ello que van unidos esta propuesta. La propuesta para las 

especificaciones de los puestos del personal académico de la Facultad de 

Ingeniería es, ver figura 16. 
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Figura 16.      Especificación del puesto del personal académico de la 

Facultad de Ingeniería 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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3.3.       Método del reclutamiento pirámide de Ratio 

 
Se propone que a través de la pirámide de ratio se puede estimar el 

número de candidatos para los puestos vacantes, que la Facultad de Ingeniería 

tiene que reclutar. La Facultad de Ingeniería a través de la oficina de orientación 

estudiantil y desarrollo humano sabrá cuántas personas podrán aceptar sus 

ofertas y de cuántas personas podrán superar cada uno de los pasos en el 

proceso selección.  

 

Se diseñan tantas pirámides como vacantes se necesiten cubrir, dado que 

se establecen diferentes ratios según el puesto. 

 

Se utilizan cuatro relaciones de ratio, el primero es 2:1 oferta / 

aceptaciones, 3:2 entrevista / ofertas, 4:3 invitaciones / entrevistas y 6:1 número 

de currículum aceptados/ invitaciones. Ver anexo 39. 

 

La Facultad de Ingeniería a través de la oficina de orientación estudiantil y 

recurso humano, al contar con plazas vacantes debe de seguir los pasos para 

deducir cuántos documentos debe de reclutar para encontrar las personas 

apropiadas para los puestos. A continuación se define un ejemplo de cuál es el 

procedimiento a seguir para los cálculos matemáticos. 

 

Ejemplo  

 

Se cuentan con 10 plazas vacantes para profesores en la Escuela de 

Ingeniería Mecánica Industrial de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 

San Carlos y se aplicará el método de pirámide de ratio. Se utiliza cuatro pasos 

para el cálculo de cuántos documentos debe de reclutar. 
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 Paso 1: como se cuenta con 10 plazas vacantes se utiliza el ratio 2:1 (10 

plazas vacantes * 2) / 1 = 20 ofertas, es decir, acepta aproximadamente la 

mitad de los profesionales a quienes se les hace un ofrecimiento. 

 

 Paso 2: teniendo la cantidad de oferta se utiliza el ratio 3:2 aplicándose   

matemáticamente de la siguiente manera. (20 ofertas * 3) / 2 = 30 

entrevistados para ofrecimiento del puesto. 

 

 Paso 3: se cuenta con la cantidad de 30 personas a entrevistar, con este 

dato se utiliza el ratio 4: 3 realizando el cálculo de invitaciones a realizar 

para el puesto de profesores. El cálculo matemático se realiza de la 

siguiente manera (30 entrevistados * 4) / 3 = 40 candidatos viables para la 

entrevista, que se les comunica a la persona el día y hora. 

 

 Paso 4: contando con 40 invitaciones para aplicar a las plazas de la 

Facultad de Ingeniería se utiliza el ratio 6: 1. El cálculo matemático es el 

siguiente. (40 invitaciones * 6) / 1 = 240 currículum.  

 

Los datos que se tienen nos indican que se deben de reclutar 240 

currículas para el proceso y de esa cantidad invitamos a 40 profesionales 

viables para la entrevista, luego se procede a entrevistar a 30 y de esas se 

realiza ofrecimiento a 20, indicando cuáles son las funciones, salario y 

obligaciones del puesto. Por lo que la mitad de los veinte profesionales se 

eligen con los mejores perfiles para las 10 plazas vacantes. 
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3.4. Sistema de reclutamiento y selección

El reclutamiento y selección para el personal académico de la Facultad de 

Ingeniería es de atraer, identificar y clasificar estudiantes y profesionales en 

suficiente número, con los debidos atributos y estimularlos para que soliciten 

empleo en la Facultad.

A continuación se propone un diagrama del proceso de reclutamiento y

selección del personal académico de la Facultad de Ingeniería, ver figura 17.

Figura 17.      Diagrama de Flujo del reclutamiento y selección del personal 
académico de la Facultad de Ingeniería

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE INGENIERÍA

TITULO DEL PROCEDIMIENTO: Reclutamiento y selección del personal académico
ELABORADO POR: Rafael Ventura Alvarez Aguilar
MÉTODO: Mejorado Pagina 1 de 1

REQUISICIÓN
BUSQUEDA DE 
CANDIDATOS

INTERNOS

EXTERNOS

CANDIDATOS
RECLUTADOS

REVISIÓN DE 
SOLICITUD Y 
CURRICULUM

VACANTE

ENTREVISTA
PRELIMINAR

PRUEBA DE 
SELECCIÓN

ENTREVISTA
DE

SELECCIÓN

DECISIÓN DE 
SELECCIÓN

PRUEBAS
PSICOLÓGICAS,
MEDICAS Y DE 

POLÍGRAFO

PERSONAL
CONTRATADOMUCHAS

GRACIAS POR 
PARTICIPAR

Fuente: elaboración propia.

En el proceso de reclutamiento, podemos observar el surgimiento de la 

vacante. Tan pronto como una Escuela, Departamento o Área se le presenta la 

existencia de  una vacante, ya sea por renuncia, por aumento en el volumen de 

trabajo o por jubilación, etc. debe llenar un formulario de requisición el cual 
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debe ser entregado a la oficina de orientación estudiantil y desarrollo humano, 

ver figuras 11 a 14. 

La Facultad de Ingeniería al tener plazas  para profesores y auxiliares de 

cátedra, seguirá la propuesta de reclutamiento y selección. Si luego de estudiar 

la requisición del aspirante, se observa que se necesita verdaderamente 

contratar a un nuevo colaborador, debe entonces buscar el candidato de forma 

interna.  

 

3.4.1.       Reclutamiento interno de la organización 
 

Para iniciar el proceso de reclutamiento interno se tomará en cuenta lo 

siguiente.  

 

 Se informa a través de las carteleras y de la página web oficial de la 

Facultad de Ingeniería acerca de la convocatoria de que plazas son las 

que se encuentran actualmente vacantes. 

 Se describe características, aptitudes, actitudes y conocimientos del 

profesor y/o auxiliar de cátedra que se está buscando para determinada 

Escuela, Departamento o Área. 

 

Se buscará en la cartera de archivos de personal (en la secretaría de cada 

Escuela, Departamento, Área y en la Oficina de Orientación al Estudiante y 

Desarrollo Humano), si no se encuentra la persona adecuada recurrimos a 

recomendaciones del mismo personal que tengamos. 
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3.4.1.1.      Cartera de archivos de personal 

 

Se propone revisar los documentos de archivos de personas que llevaron 

su currículum vitae en anteriores procesos de reclutamiento, tomando en cuenta 

la currícula que llegan voluntariamente a dejar. Los profesionales y/o 

estudiantes que llenen los perfiles del puesto entran al proceso. Se les 

informará vía teléfono o correo electrónico que han clasificado, indicándoles la 

fecha y hora para que se presenten a la primera entrevista. Pero, si no se 

localizara la persona que llene los perfiles del puesto, recurrimos al personal 

interno de recomendaciones.  

 

3.4.1.2.      Recomendaciones 
 

Si en la búsqueda de los archivos no se encuentra ninguna persona con 

los perfiles deseados, se comunicará al personal de la Facultad de Ingeniería, 

que si conocen alguna persona de experiencia para el puesto vacante, que se 

presente con papelería completa. Indicando fecha límite de entrega de 

papelería, abocándose a la oficina de orientación estudiantil y desarrollo 

humano. 

 

3.4.1.3.      Informe por convocatoria interna en la Facultad 

 

La Escuela, Departamento, Área o Centro que tenga una plaza vacante de 

profesor interino o de auxiliar de cátedra podrá hacerlo a través del Secretario 

Académico de la Facultad de Ingeniería, éste a su vez hará los tramites en 

Junta Directiva para la aprobación de las plazas, si éstas aún no existiesen y su 

divulgación a través de la página de la Facultad de Ingeniería, así como 

también la colocación de afiches en las diferentes carteleras de la Facultad, que 

contengan la información acerca de dicha convocatoria.   
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3.4.2.       Reclutamiento externo de la organización 

 
Al momento de no encontrar el personal académico adecuado para el 

puesto vacante se utiliza el procedimiento de reclutamiento externo. Es decir, 

buscar profesionales fuera de la Facultad de Ingeniería que cumplan los perfiles 

del puesto. Para el reclutamiento externo se elegirá la alternativa más 

conveniente para la Facultad de Ingeniería de los medios de comunicación; 

internet, periódicos, etc. 

 

3.4.2.1.      Internet 
 

La página electrónica, www.ingenieria-usac.edu.gt, donde aparece todo 

tipo de divulgación e información importante que se suscita en la Facultad de 

Ingeniería es la página oficial de la Facultad, es allí donde aparecerá el 

respectivo reclutamiento. Si lo que buscamos son estudiantes para plazas de 

auxiliar de cátedra se enviará por medio de la Oficina de Divulgación un correo 

electrónico personalizado a todos los estudiantes que posean más 150 créditos 

gracias a la base de datos de la Facultad de Ingeniería maneja a través de 

centro de cálculo.  

 

Si lo que se busca son profesionales, se enviarán correos electrónicos a 

todos los egresados de la Facultad de Ingeniería con los requisitos, aptitudes, 

actitudes y conocimientos de acuerdo a la necesidad que se tuviera. (Ver 

capítulo 2. sección 2.4 y capítulo 3. sección 3.2.). 
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3.4.2.2.      Periódico 

 
Para publicar el anuncio de puesto vacante, se situará en el periódico 

Prensa Libre escogiendo un día específico, ya sea lunes o jueves. Donde se 

indicarán los requisitos, (ver capítulo 2. sección 2.4 y capítulo 3. sección 3.2.), 

ofrecimiento del la plaza vacante, fecha límite para entregar papelería completa 

incluyendo el currículum vitae, las dimensiones de dicho anuncio será de 30 cm 

x 10 cm. 

 

3.4.3.       Selección del recurso humano 
 

Siguiendo un listado se calificará al candidato como excelente, bueno, 

regular, malo, en función de sus características. La puntuación máxima se 

establecerá según aspectos cuantitativos según sean los resultados de las 

evaluaciones en la prueba de selección. 

 

Los factores cualitativos, trayectoria profesional, tiempo invertido en la 

formación, razones del cambio de empresas u otros.  Los directores de Escuela, 

jefes o coordinadores de cada Área determinarán las directrices y establecerán 

lineamientos para los profesionales aspirantes a pertenecer al personal 

académico.  

 

3.4.3.1.       Recepción de candidatos 
 

En esta etapa se recibe una cantidad de currículum establecida por el 

método de ratio de los profesionales y/o estudiantes interesados por el puesto. 

Estableciendo un período aproximadamente de 15 días para la recepción de 

documentación. Se pretende con esto obtener la cantidad adecuada de 

currículas para realizar la preselección. 
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3.4.3.2.       Preselección 

 
Para el procedimiento de preselección se tomará en cuenta que cumplan 

con los requisitos solicitados en el proceso de reclutamiento. Y se clasificarán 

en excelente, bueno, regular, malo. 

 

 Excelente: si reúne todos los requisitos esenciales de formación, 

experiencia laboral, edad, conocimientos necesarios para el puesto, grado 

académico;  

 Bueno: le faltan algunos de los requisitos para optar al puesto vacante, 

especialidad, experiencia laboral, edad;  

 Regular: reúne sólo algunos requisitos básicos, tiene grado académico 

pero no tiene experiencia y cumple los requisitos exigibles; 

 Malo: apenas reúne alguno de los requisitos exigibles. 

 

Para la preselección se elegirá a los que clasifiquen como excelente y 

como otra alternativa a los que clasifiquen como bueno. A estas personas se les 

realiza la primera invitación para que llenen solicitud. 

 

3.4.3.3.       Cuestionario de solicitud de empleo 
 

Con este formato se pretende obtener información de las personas 

invitadas a llenar solicitud de empleo que será de gran interés, ya que sólo así 

se podrá tomar una decisión objetiva. La información estructurada del formato 

serán datos personales, preparación académica, antecedentes laborales, 

pertenencia a instituciones, referencia. Esta información se comparará con el 

currículum vitae y la entrevista para confirmar información. Ver figuras 18 a la 

22.  
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Figura 18.      Formulario de datos personales para cuestionario de 

solicitud de empleo 
 

 
 

Fuente: elaboración propia.  
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Figura 19.      Formulario de datos personales para cuestionario de 

solicitud de empleo 
 

  
 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 20.      Formulario de datos personales para cuestionario de 

solicitud de empleo 
 
 

 

 

Fuente  elaboración propia. 
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Figura 21.      Formulario de datos personales para cuestionario de 

solicitud de empleo 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 22.      Formulario de datos personales para cuestionario de 

solicitud de empleo 
 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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3.4.3.4.       Entrevista no dirigida 

 
La persona que realice la entrevista debe de ser muy cuidadoso para no 

influir en las observaciones del solicitante. En este tipo de entrevista el 

estudiante y profesional permite que el solicitante se exprese libremente y con 

un mínimo de interrupciones. En esta primera entrevista se le dará a conocer 

cuáles son las funciones del puesto  

 

A continuación se deben seguir los siguientes pasos para la entrevista: 

 
Entrevista de empleo 

 
a) Haga que el solicitante se sienta bien 

 

 El área sea privada 

 No existirá interrupción 

 El ambiente sea amigable y receptivo 

 

b) Solicitudes 

 

Revisar antes de la entrevista con el solicitante 

 

 Falta información en el formulario 

 Falta de de detalles con respecto a las expectativas 

 Falta de títulos 

 Inconsistencia entre el salario presente y los años de experiencia 
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c) Área básica a cubrir 

 

 Historia del trabajo, interrogar por los puestos que ha desempeñado, 

tiempo completo o medio tiempo, ¿Por qué lo dejó? 

 Educación: para los estudiantes, ¿Cuántos cursos aprobados tiene a 

la fecha?, para los profesionales ¿Último grado académico, 

licenciatura, maestría, posgrado? 

 Historia personal, familiar  

 Influencia en el trabajo y ascensos 

 Personalidad, determinar el total de sus habilidades 

 ¿Cómo pasa el tiempo libre? 

 

d) Respuestas de evaluaciones 

 

 Lo que se está tratando de encontrar 

 Preguntas sean claras 

 Escuchar las respuestas para interpretar más información 

 Observar si tiene ansiedad, evitar la mirada directa  

 Decir frases como: ¿Está molesto? 

 Preguntas más importantes intercaladas con otras de menor 

importancia 

 Preguntas sobre lo que no entendió y que el solicitante parece evitar 

 Pregunte sobre sus trabajos pasados 

 Sea persistente hasta tener la respuesta satisfactoria 

 Preste atención a las contradicciones y otros errores 
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e) Experiencia laboral académica 

 
Averigüe las experiencias que ha tenido el aspirante académicamente 

hablando; qué cursos ha impartido anteriormente, descubra lo siguiente: 

 

 Tipos de trabajos en forma detallada 

 Cantidad de trabajo 

 Cantidad de horas 

 Si lo hacía bien 

 Le gustaba lo que realizaba 

 

f) Para que la entrevista sea un éxito 

 

 Realice la entrevista en un lugar tranquilo y confortable 

 Procure que el solicitante se sienta bien 

 Piense en las necesidades de él, así como también en las 

necesidades de empleo 

 Dígale claramente las necesidades del trabajo 

 Se debe explicar detalladamente las condiciones del trabajo 

 El compromiso de los beneficios y las oportunidades de promociones 

 Que realice preguntas 

 Guíe la entrevista todo el tiempo 

 Deje que el solicitante hable libremente 

 Use tono convencional 

 Al terminar la entrevista explicarle el próximo paso 
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g) Evite 

 

 Hacer esperar 

 Construir una falsa esperanza respecto al trabajo 

 Interrumpirle al entrevistado 

 Apurarse para terminar la entrevista 

 Repetir las preguntas que ya fueron contestadas en la solicitud 

 Entrar en la vida privada del solicitante 

 Hablar de insignificancias 

 Comer o tomar alguna bebida 

 

h) Para que el profesional y/o estudiante hable 

 

 Dele su atención completa 

 Escúchelo con atención 

 No lo interrumpa 

 No cambie el tema de la conversación 

 Evite las pausas en la conversación 

 Conteste con frases breves: “esto es muy interesante”, “en qué 

circunstancias” 

 No demuestre su autoridad 

 No contradiga nada de lo que exprese el solicitante 

 

Se deben seguir estos pasos para comparar los datos escritos en la 

solicitud de empleo y de esa manera tener una entrevista exitosa. En esta 

primera entrevista se clasificarán los profesionales y estudiantes que acepten 

los términos y llenen todos los requisitos. Contando así una aceptación del 

horario de trabajo. Con esto se realiza una clasificación de excelente. 
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3.4.3.5.       Comprobación de referencias 

 

La oficina de orientación estudiantil y desarrollo humano realizará una 

llamada telefónica a las referencias donde laboró el profesional, en caso de los 

estudiantes se llama a las referencias personales, se solicitará información 

acerca del tiempo, año y puesto que desempeñó en la misma y de esa manera 

se comprobará el nombre de la empresa. Se cerciorará esa información 

obtenida con la documentación del currículum vitae y la entrevista realizada 

para llegar a tener un grado de confiabilidad de las referencias de trabajo. 

Realizando este procedimiento se tiene un respaldo de garantía de la persona 

que se quiere contratar para la Facultad de Ingeniería. 

 

3.4.3.6.       Decisión final de contratación  
 

Después de la selección preliminar en la Escuela, Departamento o Área 

los profesionales y/o estudiantes son presentados al área que pueden 

pertenecer. A estas personas se les hace la oferta de aceptación del puesto con 

las condiciones a seguir dentro de la Facultad de Ingeniería.  

 

Después de realizar este procedimiento se elige al personal académico 

que haya pasado las dos entrevistas y llenen las especificaciones y 

características para el puesto o puestos vacantes en la Facultad de Ingeniería 

(ver capítulo 2. sección 2.3 y capítulo 3. sección 3.2.). 

 

Luego se realizará una orientación o inducción al puesto, de modo que su 

función del proceso de selección no se anule por que el personal académico 

nuevo no sabe cómo realizar su trabajo por falta de indicaciones adecuadas.  
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Se llegará a un acuerdo con el nuevo integrante de la Facultad de 

Ingeniería acerca de la prueba de dos meses (según Código de Trabajo y 

Reglamento Interno de la Facultad), que consiste en la observación y 

evaluaciones por parte del estudiante de Ingeniería, gozando un salario 

indicado al puesto. 

 

3.5.      Sistema de orientación 
 

3.5.1.      Orientación al recurso humano 

 

La orientación del recurso humano para la Facultad de Ingeniería consiste 

en hacer libre el proceso de socialización buscando que el nuevo integrante del 

personal académico conozca la historia de la Facultad, visión, misión, cultura 

organizacional que se describe como valores y servicio al estudiante, dando a 

conocer cuáles son las funciones del curso a impartir por escrito y verbal. La 

oficina de orientación estudiantil y desarrollo humano con la ayuda de las 

diferentes Escuelas, Departamentos o Áreas será la encargada de este 

proceso. Dicho procedimiento generará que los nuevos profesores y/o auxiliares 

de cátedra en las diferentes Escuelas, Departamentos Áreas, se ayuden para 

superar la tensión por el nuevo curso a impartir. 

 

3.5.1.1.       Socialización 
 

Luego que se haya conocido la contratación del nuevo personal 

académico, la oficina de orientación estudiantil y desarrollo humano se 

encargará de presentar al nuevo personal ante las autoridades de la Facultad 

así como también a sus jefes inmediatos (Directores de escuela, Jefes de 

Departamento, Coordinadores de Área) y compañeros de trabajo.  
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Con eso pretende que el nuevo personal académico de la Facultad de 

Ingeniería se adapte rápidamente a los criterios de cada coordinador o director 

de las diferentes ramas en las Escuelas, Departamentos o Áreas para que 

sepan qué es lo que se quiere de él y las expectativas de la Facultad, buscando 

así profesores y auxiliares de cátedra  de calidad.  

 

3.5.1.2.       Cultura organizacional 
 

La importancia que tienen los valores para la Facultad de Ingeniería hace 

que orienten a su personal a poseer una identificación y sepan que hay un 

respaldo. Esto valores ayudan a la Facultad a fortalecer su visión y misión para 

alcanzar sus metas en el futuro. Los valores de mayor importancia para la 

Facultad de Ingeniería son los siguientes: 

 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Ética 

 Voluntad 

 Respeto 

 Fidelidad 

 Responsabilidad 

 Confianza 

 Lealtad 

 Puntualidad 

 

Para la Facultad de Ingeniería dedicada a prestar un servicio educación al 

estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es de mucha 

importancia ofrecer la infraestructura como instalaciones, calidad de atención, 

calidad de docentes y condiciones necesarias para una mejor calidad de 
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educación así egresar profesionales de éxito. Con esto la Facultad de 

Ingeniería visualiza ir más allá de sus expectativas, teniendo así un estudiante 

fiel, leal, perseverante ante el pueblo de Guatemala.  

 

Todo el personal académico debe de comprender que si el estudiante de 

la Facultad realiza malos parciales, puede ser que haya deficiencia en la 

pedagogía de sus auxiliares y profesores y existan clases magistrales y/o 

laboratorios deficientes por lo que no llenará las expectativas del estudiantado. 
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4.       CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 
 
 

 
4.1.       Análisis de puestos 
 

Se clasifican los puestos del personal académico de la facultad de ingeniería 

de la siguiente manera: 

 

Por escalafón: 

 Profesor Interino  

 Profesor Titular I 

 Profesor Titular II 

 Profesor Titular III 

 Profesor Titular IV 

 Profesor Titular V 

 Profesor Titular VI 

 Profesor Titular VII 

 Profesor Titular VIII 

 Profesor Titular IX 

 Profesor Titular X 

 Profesor Titular XI 

 Profesor Titular XII 

 

La promoción del profesor universitario se da conforme los artículos 43 al 

61, capítulo XI del reglamento de la carrera universitaria (RECUPA), ver anexos 

31, 32 y 33. 
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Por puesto: 

 Directores o jefes de Escuelas, Departamentos y Áreas 

 Coordinadores de Área 

 Profesor 

 Auxiliares de Cátedra I 

 Auxiliares de Cátedra II 

 

El análisis de puestos es un procedimiento para determinar las funciones 

de un puesto y el perfil de la persona apta para desempeñar un determinado 

puesto. 

 

4.1.1.       Uso de la información del análisis de puestos 
 

 Reclutamiento y elección: la información del análisis permite identificar 

candidatos adecuados para las plazas vacantes, para tener una selección 

eficaz del personal, y cumplir con el objetivo de tener al catedrático o 

auxiliar de cátedra idóneo para cada puesto, eliminando requisitos y 

demandas no indispensables; 

 

 Compensación: esta información es esencial para la estimación del valor 

de cada puesto y la compensación correspondiente, para compensar de 

forma adecuada y justa a los catedráticos o auxiliares, esto se debe a que 

la remuneración suele depender de aspectos como grado académico, 

habilidades y el grado de responsabilidad que requiere cada puesto; 

 

 Evaluaciones del desempeño: el análisis nos da estándares para tener 

evaluaciones más realistas sobre el desempeño de los catedráticos o 

auxiliares de cátedra. En la Facultad de Ingeniería es manejado por 

COMEVAL (Comisión de Evaluación Docente) dicha comisión es la 
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encargada de evaluar el cometido de cada catedrático titular por medio de 

encuesta al estudiante; 

 

 Capacitaciones: ayudan a detectar necesidades de actualización, es 

importante que la Facultad de Ingeniería capacite constantemente a los 

catedráticos y auxiliares de acuerdo a planes de desarrollo y actualización 

docente.  

 

4.1.2.       Pasos a seguir 
 

 Paso 1: identificar para qué se usará la información del análisis; 

 

 Paso 2: analizar organigramas para saber qué relación existen entre cada 

unidad académica ejecutora (Escuela, Departamento, Área o Centro) 

dentro de la Facultad de Ingeniería; 

 

 Paso 3: identificación de puestos a analizar, si existen varios catedráticos 

y/o auxiliares impartiendo el mismo curso, analizar el puesto que tenga al 

catedrático y/o auxiliar con más experiencia y eficiencia. Esta identificación 

puede hacerse mediante una conversión entre puesto nominal y puesto 

funcional; 

 

 Paso 4: analizar el puesto, reunir datos acerca de actividades laborales 

(descripción del puesto de cada profesor y/o auxiliar de cátedra), las 

conductas requeridas de cada profesor y/o auxiliar cátedra, las 

condiciones laborales, las características y capacidades académicas 

necesarias para desempeñar el trabajo de cada profesor y/o auxiliar de 

cátedra, para esto pueden utilizarse cuestionarios, entrevistas y la 

observación directa; 
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 Paso 5: validación de información, la información obtenida se debe 

verificar con el profesor y/o auxiliar de cátedra que desempeña el trabajo y 

con su supervisor inmediato; 

 

 Paso 6: preparar una descripción y especificación del puesto. 

 

4.1.3.       Métodos para recabar la información 
 

Para recabar la información para el análisis de puestos existen varios 

métodos, los cuales pueden utilizar uno o combinación de ellos para tener 

mayor certeza de los datos obtenidos, a continuación se describen los métodos 

más usados. 

 

4.1.3.1.       La entrevista 

 
Existen tres tipos de entrevista:  

 

 Individuales: con cada empleado (en este caso será con cada profesor y/o 

auxiliar de cátedra individualmente);  

 De grupo: conjunto de empleados que tienen el mismo puesto (entrevistas 

con catedráticos que laboren en un misma unidad académica ejecutora);  

 Con coordinadores: con uno o varios que conocen a fondo el puesto que 

se analiza (con cada jefe o coordinador de cada Escuela, Departamento o 

Área). 

 

La ventaja de este método es que se pueden descubrir relaciones entre 

diferentes Escuelas, Departamentos o Áreas de la Facultad de Ingeniería.  
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La desventaja podría ser que el profesor y/o auxiliar de cátedra suponga 

que está siendo evaluado para medir su eficacia y esto puede afectar su salario, 

por lo tanto exagere sus atribuciones restándole importancia a otras, es por eso 

que es recomendable apoyarse en otros métodos para tener una información 

realista. 

 

Las preguntas en una entrevista para un catedrático podrían ser: 

 

 ¿En qué Escuela, Departamento o Área  se desempeña? 

 ¿Cuántas horas de contratación tiene? 

 ¿Qué titularidad tiene? 

 ¿Qué cursos imparte? 

 Además de laborar en la Facultad de Ingeniería ¿Tiene otro empleo? 

 ¿Cuáles son las responsabilidades y las obligaciones que requiere su 

puesto? 

 

Las preguntas en una entrevista para un auxiliar de cátedra podrían ser: 

 

 ¿Cuántos créditos tiene? 

 ¿Qué carrera estudia? 

 ¿Qué cursos esté llevando? 

 ¿En qué Escuela, Departamento  Área se desempeña? 

 ¿Cuántas horas de contratación tiene? 

 ¿Qué curso(s) imparte? 

 Además de laborar en la facultad ¿tiene otro empleo? 

 ¿Cuáles son las responsabilidades y las obligaciones que requiere su 

puesto? 
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4.1.3.2.       Los cuestionarios 

 

Los cuestionarios son documentos impresos donde se hace una serie de 

preguntas referentes al puesto de trabajo, en este caso se tiene un cuestionario 

proporcionado por COMEVAL. Ver Anexo 40 y 41. 

 

4.1.3.3.       La observación 
 

Consiste en observar cómo desarrolla su trabajo una persona, en este 

caso observaremos que métodos de enseñanza utiliza para desarrollar el 

contenido del curso y qué pedagogía utiliza cada profesor y/o auxiliar de 

cátedra para la enseñanza del estudiante. 

  

4.1.3.4.       Bitácora de los participantes 
 

La bitácora la lleva cada catedrático y/o auxiliar de cátedra, es para anotar 

si tuvieron alguna actividad fuera de lo común a la hora de su curso, y 

actividades que realizó durante el día, (en horario de contratación y fuera de él) 

es importante anotar si brindó atención a determinado número de estudiantes 

en su puesto de trabajo o en los corredores de la Facultad de Ingeniería, así 

mismo, qué tipo de dudas o qué tipo de temas fueron abordados durante ese 

período. Ver figura 10. Esta bitácora será llenada luego de cada jornada laboral. 
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Figura 23.      Bitácora de los participantes 

 

 
 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.1.4.       Redacción de descripción de puestos 
 

Es donde va descrito las atribuciones de cada profesor y/o auxiliar de 

cátedra dependiendo qué curso esté impartiendo, podríamos implementar qué 

metodologías y estrategias utilizará cada uno de ellos, así como también, qué 

salón, edificio y a qué hora desempeñará su cátedra. Debe contener: 

 

 Número de registro de personal 

 Identificación del puesto 
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 Resumen del puesto 

 Responsabilidades y obligaciones 

 Nombre del jefe inmediato 

 Estándares del desempeño 

 Condiciones laborales 

 Especificaciones del puesto 

 

Para redactar una descripción de puestos se debe tomar en cuenta lo 

siguiente: debe ser claro, indicar el alcance de la autoridad, ser específico y 

breve. 

 

4.1.5.       Redacción de especificaciones de puestos 

 
En la especificación se enumeran los conocimientos, las habilidades, las 

capacidades, el grado académico y las competencias que el profesional y/o 

estudiante posean para poder optar al puesto en forma correcta. 

 

4.2.       Hojas de vida de cada catedrático 
 

Se propone tener una base de datos en donde exista una hoja de vida por 

cada catedrático titular e interino y que ésta sea actualizada frecuentemente ya 

que, actualmente, sólo se tienen a la mano la currícula de los 290 catedráticos 

titulares. Esto surge de la necesidad de saber más acerca de nuestro personal 

docente, pues muchas veces cambian de residencia, logran culminar algún 

posgrado, cambian su estado civil, cambian de número de celular, datos que el 

jefe inmediato logra percibir, por lo que se propone el siguiente formato de hoja 

de vida del personal docente, ver figura 11. 
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Figura 24.     Hoja de vida del personal docente 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 

 

Estas mismas preguntas estarán subidas en la página web de la Facultad 

de Ingeniería,  estarán disponibles cuando el catedrático ingrese con su usuario 

y contraseña, y será de carácter obligatorio. La base de datos almacenada la 

manejará centro de cálculo internamente de manera confidencial. Ver figuras 

12, 13 y 14. 
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Figura 25.      Diseño principal de la plataforma virtual de la hoja de vida del 

personal docente 
 

 

 

Fuente:_elaboracion_propia,_https://spreadsheets.google.com/spreadsheet/viewform?hl=es&for

mkey=dGhrWHdGb3ZGelI3dURRMjM5MDRQMFE6MQ#gid=0 
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Figura 26.      Diseño principal de la plataforma virtual de la hoja de vida del 

personal docente 
 

 
 

Fuente:_elaboracion_propia,_https://spreadsheets.google.com/spreadsheet/viewform?hl=es&for

mkey=dGhrWHdGb3ZGelI3dURRMjM5MDRQMFE6MQ#gid=0 
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Figura 27.      Diseño principal de la plataforma virtual de la hoja de vida del 

personal docente 
 

 
 

Fuente:_elaboracion_propia,_https://spreadsheets.google.com/spreadsheet/viewform?hl=es&for

mkey=dGhrWHdGb3ZGelI3dURRMjM5MDRQMFE6MQ#gid=0 
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4.2.1.       Por escuela, por departamento, por centro 

 
Se inicia llenando los formularios anteriormente descritos por los 

catedráticos que laboren en las diferentes Escuelas, Departamentos, Áreas o 

Centros de la Facultad de Ingeniería. 

 

4.2.1.1.     Por dirección, coordinación y claustro en general 
 

Luego, se llenarán los formularios los diferentes coordinadores de las 

diferentes Escuelas, Departamentos Áreas o Centros así como los distintos 

directores, jefes o coordinadores de cada uno de ellos para tener una mejor 

clasificación en la base de datos. Si por algún motivo se contratara fuera de 

periodo a algún catedrático o bien por razones ajenas que ellos entregasen 

tarde el formulario pues irían adjuntados aquí.  
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5.       EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL DESEMPEÑO 
 
 

 
5.1.       Evaluación del desempeño 
 

La evaluación del desempeño permite de forma técnica y orientada, 

verificar si los catedráticos y/o auxiliares han cumplido con los objetivos de los 

programas de los diferentes cursos, si el proceso es bien orientado puede 

constituirse en la forma de lograr un aumento de la productividad, la calidad, el 

desempeño y el rendimiento del personal académico, entre muchas otras cosas 

nos indica si la selección, la capacitación y el entrenamiento han sido 

adecuados para que la relación, puesto persona, sea idónea. 

 

Para evaluar un proceso de evaluación es necesario que éste se realice 

como una función de la administración de Recursos Humanos porque no es 

recomendable aplicar procesos de evaluación, sino existe para el efecto 

manuales descriptores, manuales de normas y procedimientos y otros 

instrumentos que pongan en claro lo que la Facultad debe atender o alcanzar. 

 

Para llevar a cabo cualquier proceso de evaluación de desempeño, es 

importante y muy pertinente conocer a cabalidad las políticas, las normas y los 

sistemas de reclutamiento, selección y empleo, así como los de promoción, de 

disciplina, de desarrollo y por supuesto la evaluación del desempeño, beneficios 

e inventivos monetarios y no monetarios de la Facultad de Ingeniería, es por 

ello que, previo a este capítulo hemos visto alguno de ellos. 

 

Para la Universidad de San Carlos de Guatemala existe un ente rector, 

que es COMEVAL (Comisión de Evaluación Docente), su función es la de 
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evaluar el desempeño de catedráticos titulares mediante cuestionarios a 

estudiantes y darle seguimiento a las promociones que hay en el escalafón 

universitario. 

 

5.1.1.       Proceso de evaluación 

 
Para esto se necesita que se consulte las descripciones del puesto, para 

poder definirlos, y se tiene que tener en cuenta los objetivos y funciones de 

cada uno de los puestos que hay en la Facultad de Ingeniería, hay que recordar 

que se va evaluar el resultado del trabajo del personal académico; pero hay 

algo importante que es el esfuerzo que se hace en el trabajo, ya que si el 

personal académico no muestran disposición para esforzarse no se garantiza 

un buen resultado. Después de tener definidos los puestos se debe llevar a 

cabo la evaluación del desempeño y la manera en que se realizará será 

mediante un cuestionario de evaluación, ya que es la manera más práctica para 

facilitar a medir en forma objetiva el desempeño de los empleados. Ver anexos 

10 y 11. 

 

Frecuentemente se siguen algunos lineamientos acerca de los sistemas 

de evaluación del desempeño: 

 

 Resistir la tentación de integrar un gran sistema de evaluación del 

desempeño, ser parte de ello (para eso hay elecciones de COMEVAL 

cada dos años), capaz de servir a todas las necesidades de la Facultad de 

Ingeniería, un sistema grande y rígido puede tener consistencia y 

uniformidad, pero no presenta valor práctico ni adecuación a la dinámica 

humana de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 
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 Permitir varios tipos de retroalimentación al individuo, acerca de su 

desempeño, y evitar comparaciones de tipo suma cero que, intentando 

una apreciación concreta, imponen una representación artificial en 

extremo; 

 

 Enfocar el sistema de evaluación del desempeño como un sistema abierto 

y orientado hacia el desempeño futuro. 

 

5.1.2.       Naturaleza 
 

Una de las funciones programadas de cada Escuela, Departamento  Área 

junto con COMEVAL, es que al coordinar las evaluaciones respecto al 

desempeño laboral, alcance proporcionar oportunidades de desarrollo y 

condiciones de efectiva participación a todos los miembros de la Facultad como 

de manera individual. La evaluación será revisada por un representante de 

COMEVAL, por ende, se deberán tomar las consideraciones necesarias. 

 

5.1.3.       Beneficios 

 
Para el coordinador de área es muy importante evaluar ya que se puede 

determinar fallos y tomar las medidas correspondientes para el mejoramiento 

del desempeño. Trae beneficios tanto para el coordinador de área que lo 

realiza, así como al evaluado y sobre todo para el estudiante de la Facultad de 

Ingeniería  

 

Para el personal académico que realiza la evaluación es de gran ayuda 

para que él conozca sus debilidades en el puesto y así con ayuda del 

coordinador de área, llegar a mejorar su desempeño, con el apoyo de 

programas de capacitación, seminarios, etc.  
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El coordinador de área ayuda a mejorar el desempeño del personal 

académico, como también por iniciativa propia de cada uno de ellos. Para la 

Facultad de Ingeniería es beneficioso identificar a profesores y/o auxiliares de 

cátedra que necesiten capacitación en sus funciones asignadas y a las que 

pueden ser promovidas o transferidas según su desempeño. Y lo más 

importante, se puedan mejorar las relaciones interpersonales en el ambiente 

laboral al estimular la productividad y las oportunidades para los profesores y/o 

auxiliares de cátedra. 

 

Entre otros beneficios, tenemos: 

 

 Permitir condiciones de medición del potencial académico, para 

determinar su aplicación; 

 Permitir el tratamiento de los recursos humanos como un recurso básico 

de la Facultad de Ingeniería, cuya productividad puede ser desarrollada 

indefinidamente, lo cual depende de la forma de la administración; 

 Los principales beneficiarios serán, el profesor y/o auxiliar de cátedra, el 

coordinador de Área, la Facultad de Ingeniería y la comunidad estudiantil. 

 
Beneficios para el profesor y/o auxiliar de cátedra: 

 

 Conocer los aspectos de comportamiento y desempeño que la Facultad de 

Ingeniería más valoriza en sus profesores y auxiliares de cátedra; 

 Conocer cuáles son las medidas que tomará el coordinador de área, 

respecto a su desempeño y así mismo, sus debilidades para 

transformarlas en oportunidades; 

 Tener la oportunidad para hacer autoevaluación y autocrítica para su 

autodesarrollo y autocontrol; 
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Beneficios para el director de Escuela, coordinador de Departamento o 

Área:  

 

 Contar con un sistema de evaluación para el desempeño y 

comportamiento de los subalternos con base en variables y factores de 

evaluación, principalmente contando con un (sistema de medida capaz de 

neutralizar); 

 Tener al personal académico adecuado en su área de trabajo; 

 Planificar, organizar, dirigir y controlar cada curso a impartir, de tal forma 

que podrá organizar su Escuela, Departamento o Área para que funcione 

como un engranaje; 

 Tomar las medidas correspondientes de una situación específica, con el 

fin de mejorar el comportamiento de los profesores y auxiliares de cátedra. 

 

Beneficios para la Facultad de Ingeniería: 

 

 Tener la oportunidad de evaluar el potencial humano, y académico a corto, 

mediano y largo plazo, y definir la contribución de cada individuo; 

 Dinamizar la política de la Facultad de Ingeniería, ofreciendo 

oportunidades al personal académico (no solamente de promociones, sino 

principalmente el crecimiento y desarrollo personal); 

 Señala con claridad al personal académico sus obligaciones y lo que 

espera de ellos; 

 Invita a los profesores y/o auxiliares de cátedra a participar en la solución 

de los problemas y consulta su opinión antes de proceder a realizar algún 

cambio; 

 Motiva al personal académico para que brinden a la Facultad de Ingeniería 

sus mejores esfuerzos y velar porque esa lealtad y entrega sean 

debidamente recompensadas; 
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 Atiende con prontitud los problemas y conflictos, de ser necesario toma las 

medidas disciplinarias que se justifican. 

 

Beneficios para el estudiante de la Facultad de Ingeniería 

 

 Captar con mayor rapidez, las ideas que el profesor y/o auxiliar quiera 

transmitirle; 

 Aprender de una forma más clara, concisa cada tema que el profesor le 

enseñe; 

 Resolver de una mejor manera sus exámenes cortos, parciales, como 

también tareas; 

 Ganar a la primera los cursos y así adelantar su cierre de pénsum; 

 Ser un mejor estudiante y posteriormente un mejor profesional aplicando 

su criterio a la hora de toma de decisiones con base en conocimientos 

adquiridos durante su vida estudiantil dentro de la Facultad de Ingeniería; 

 Exigir más al profesor y auxiliar de cátedra, esto hará ellos preparen con 

anticipación sus clases, hojas de trabajo, exámenes cortos, etc. 

 

5.1.4.       Responsabilidades para la evaluación del desempeño 

 
La responsabilidad por el procesamiento de verificación, medición y 

acompañamiento del desempeño humano se atribuye a diferentes 

dependencias, de acuerdo con la política desarrollada en materia de recursos 

humanos. En algunas organizaciones existe una rígida centralización de la 

responsabilidad por la evaluación del desempeño. En caso de la Facultad de 

Ingeniería es COMEVAL el ente encargado de la evaluación del personal 

Académico.  
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La responsabilidad por la evaluación del desempeño es totalmente 

descentralizada, fijándose en la figura, con algo de control coordinado con el 

jefe inmediato. No siempre la administración del plan de evaluación del 

desempeño es función exclusiva de la dependencia de la Facultad de 

Ingeniería. 

 

Es importante conocer que el estudiante evalúa al catedrático así mismo el  

jefe inmediato (dependiendo en qué Escuela, Área o Departamento se 

desempeñen) y COMEVAL es sólo el ente encargado por velar por la 

transparencia de las evaluaciones. 

 

5.1.4.1.       Directores, jefes de cada área y departamento 
 

Los directores de Escuela, jefes de cada Área o Departamento los nombra 

el Decano de la Facultad de Ingeniería es por ello que el señor Decano tiene 

que hacer su propia evaluación para cualquier tipo de toma de decisión.  

 

Sin embargo, el Decano, los directores, jefes de cada área y departamento 

no tienen conocimiento especializado para poder proyectar, mantener y 

desarrollar un plan sistemático de evaluación del desempeño a su personal. 

Aquí entra a funcionar COMEVAL, ya que ésta proyecta, prepara y luego 

acompaña y controla el sistema, mientras que el Decano, los directores y jefes 

de cada área y departamento aplican y desarrollan el plan dentro de su círculo 

de acción.  
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Así cada director y jefe de área mantiene su autoridad en línea, evaluando 

el trabajo del personal académico mediante un esquema trazado, por otro lado 

la administración de la Facultad de Ingeniería mantiene su autoridad, 

asesorando a todas las Escuelas, Departamentos, o Áreas mediante la 

orientación y las instrucciones necesarias para la buena aplicación del plan. 

 

5.1.5.       Errores 
 

Para que estas evaluaciones sean efectivas se tendrá que tomar en 

cuenta que el evaluador, (el estudiante) de la Facultad de Ingeniería, sea 

responsable y capaz, principalmente para ser imparcial y otros aspectos 

relacionados, de esta forma lograr resultados reales y por ende evaluaciones 

justas, Entre los errores que comúnmente se cometen están: 

 

 Error de halo: este tipo de error se presenta cuando el evaluador no es 

imparcial y relaciona elementos con los demás factores evaluados, y al 

colaborador lo califica con base en los demás, dándole una valorización 

alta o baja; 

 

 Error de indulgencia o rigor: se presenta cuando el evaluador al calificar 

puede confundir las opciones, proporcionando información opuesta a los 

resultados encontrados, al ser tolerantes otorgando boletas satisfactorias 

a quienes no lo merecen e inflexible al evaluar, llegando a un punto de 

bajar la autoestima y motivación del colaborador; 

 

 Prejuicios personales: esto ocurre cuando el evaluador tenga ciertos 

prejuicios de alguna persona a la cual va a examinar, ya sea respecto a 

religión, sexo, raza, origen u otros, en este caso la información puede ser 

errada acerca de la veracidad del desempeño.  
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5.2.       Mejoramiento del desempeño 

 
Para que el personal académico de la Facultad de Ingeniería funcione 

bien, es necesario tener claro lo que se quiere lograr, reconocer qué cursos 

puede desarrollar cada uno de ellos. Obteniéndose mejoras en sus funciones y 

actividades asignadas. 

 

5.2.1.       Establecimiento de los equipos de trabajo 
 

Un equipo de trabajo es “un grupo de personas que comparten un nombre, 

una misión, una historia, un conjunto de metas u objetivos y de expectativas en 

común.” que están de acuerdo con las de la Facultad de Ingeniería. El trabajo 

en equipo requiere un esfuerzo consciente y continuo para poder desarrollarse. 

Se identifican elementos para mejorar trabajo del equipo y algunos de estos 

son: 

 

 Tener metas definidas y conocer los objetivos de cada quien 

 Hay que distribuir la responsabilidad para alcanzar las metas 

 Medir el avance que se hace para alcanzar las metas 

 Manejar el conflicto de manera constructiva y abierta 

 Compartir el liderazgo adecuadamente dentro del equipo 
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5.2.1.1.       Importancia y manejo de los equipos 

 

En los procesos de selección de personal se valora muy especialmente, la 

capacidad para trabajar en equipo que puedan tener los candidatos al puesto 

de trabajo. El concepto de trabajo en equipo no es nuevo para las instituciones 

del estado, pero su práctica se está convirtiendo en una unidad fundamental 

dentro de la estructura organizacional de las instituciones, actualmente, esto 

ejerce una influencia muy poderosa sobre el personal de trabajo, en este caso, 

para los profesores y auxiliares de cátedra. Puede modelar y modificar con 

facilidad muchos comportamientos aptitudes y actitudes individuales. 

 

El trabajo en equipo contribuye en aspectos, tales como: 

 

 Los equipos de trabajo, catedráticos de las mismas Escuelas, 

Departamentos o Áreas puedan ir desarrollando los contenidos previstos, 

según su plan de trabajo, a inicio de semestre y evitar atrasos.  

 

5.2.1.2.       Procesos internos del equipo de trabajo 
 

La constitución de un equipo efectivo requiere tiempo y compromiso, 

además de habilidad para crear una estructura de equipo y procesos 

apropiados para la tarea propuesta. Para que el equipo pueda desarrollar sus 

actividades eficientemente, cada miembro debe aceptar las reglas de 

comportamiento grupal y comprender claramente sus responsabilidades 

individuales derivadas del qué, cuándo, dónde, quién y cómo,  inherente a cada 

actividad. 

 

Uno de los objetivos importantes de una organización cuya base es que 

los miembros del grupo participen del liderazgo, como en el caso de los equipos 
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auto administrados. Los líderes siguen desempeñando un papel importante 

dentro de los equipos de trabajo. 

 
a. Algunas de las funciones claves a las que puede recurrir un líder para 

conformar un buen equipo son: 

 

 Destacar el reconocimiento al grupo y las recompensas 

 Identificar y edificar con base en las fortalezas del conjunto 

 Generar confianza y una norma de trabajo en equipo 

 Consolidar las capacidades del conjunto para que anticipe y enfrente 

los cambios de manera efectiva 

 Conferir autoridad al grupo para que realice su labor con la menor 

interferencia 

 Inspirar y motivar al equipo para que alcance niveles de desempeño 

elevados 

 Reconocer las necesidades individuales y de grupo y atenderlas de 

manera oportuna 

 Alentar y apoyar las decisiones del equipo 

 
b. Algunas de las funciones de la organización en la creación de equipos 

efectivos son: 

 

 Información y recursos adecuados 

 Apoyo incondicional de alta dirección 

 Flexibilidad en la estructura de las tareas 

 Número de integrantes adecuados 

 Misión y objetivos claramente definidos 

  Adecuada estructura de poder compartido, liderazgo compartido 

 Liderazgo de equipo competente 
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 Evaluación y solicitud de retroalimentación sobre la efectividad del 

equipo 

 

c. Condiciones que deben reunir los miembros del equipo: todos los 

integrantes del equipo deben saber que son parte de un grupo; por lo 

mismo, deben cumplir cada uno su rol sin perder la noción del equipo.  

 

Para ello, deben contar con las siguientes características: 

 

 Capaces de poder establecer relaciones satisfactorias con los 

integrantes del equipo 

 Ser leales consigo mismo y con los demás 

 Tener espíritu de autocrítica y de crítica constructiva 

 Tener sentido de responsabilidad para cumplir con los objetivos 

 Tener capacidad de autodeterminación, optimismo, iniciativa y 

tenacidad 

 Tener inquietud de perfeccionamiento, para la superación 

 

Para que un grupo se transforme en un equipo es necesario favorecer un 

proceso en el cual se exploren y elaboren aspectos relacionados con los 

siguientes conceptos: 

 

 Cohesión 

 Asignación de roles y normas 

 Comunicación 

 Definición de objetivos 

 Interdependencia 
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 La cohesión: se logra a medida que sus integrantes consideran positivo 

pertenecer al equipo. Todos los integrantes del equipo deben aportan sus 

habilidades, conocimientos, experiencias y opiniones, a fin procurar el 

desempeño óptimo y alcanzar las metas; 

 

 La asignación de roles y normas: como parte de su organización, todos los 

grupos asignan roles a sus integrantes y establecen normas y 

lineamientos, aunque esto no se discuta explícitamente. Las normas son 

las reglas que gobiernan el comportamiento de los miembros del grupo. 

Ajustarse a roles explícitamente definidos permite al grupo realizar las 

tareas de modo eficiente; 

 

Sin embargo, puede resultar positivo realizar actividades en las cuales se 

discutan y acuerden los roles y normas del grupo para garantizar su 

apropiación por parte de los integrantes. Respecto de los roles, algunos 

sugieren que se identifiquen cuáles son los necesarios para llevar 

adelante una tarea y se encarguen de socializarlos entre los miembros del 

equipo; 

 

 La comunicación: juega un papel fundamental en las relaciones 

interpersonales. La comunicación supone la transmisión de señales 

mediante un código común al emisor y al receptor. Generalmente es un 

proceso bidireccional, en el que ambas partes pueden transmitir y recibir 

información. En una comunicación ideal se lograría crear en la mente del 

receptor una especie de copia o duplicado de la imagen mental del emisor; 

 

La interacción entre las personas se ve especialmente favorecida cuando 

se comparten y tienen cosas en común. La identificación entre los 

individuos en cuanto a ideas, emociones o conductas contribuye a facilitar 
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la relación, la compenetración, la transmisión de ideas y el acuerdo en la 

negociación. Una buena comunicación interpersonal es vital para el 

desarrollo de cualquier tipo de tarea; 

 
 La definición de objetivos para los integrantes: es muy importante que los 

integrantes del equipo tengan objetivos en común en relación con el 

trabajo del equipo y que cada uno pueda explicar claramente cuáles son 

sus objetivos individuales. Para ello se sugiere asignar a los grupos recién 

formados la tarea de definir la misión, visión del equipo y sus objetivos, 

teniendo en cuenta que los objetivos compartidos son una de las 

propiedades definitorias del concepto "equipo"; 

 

 La interdependencia positiva: caracteriza al aprendizaje colaborativo entre 

las personas participantes en un equipo, quienes son responsables tanto 

de su propio aprendizaje como del aprendizaje del equipo en general. Sus 

miembros se necesitan unos a otros y cada integrante aprende de los 

demás compañeros con los que interactúa día a día, y comparte sus 

vivencias. 

 

5.2.2.       Cómo se debe realizar la evaluación del desempeño 
 

Es cuando se decide quién o quienes, serán las personas que efectuarán 

la evaluación respecto al desempeño del empleado. Es importante que el 

empleado considere justa la evaluación, y a este respecto hay que hacer cuatro 

cosas;  

 Evaluar su desempeño frecuentemente  

 Asegurarse de que el supervisor está familiarizado con el desempeño de 

la persona; 
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 Asegurarse que hay un acuerdo entre supervisor y el empleado con 

respecto a las responsabilidades de su puesto; 

 Solicitar la ayuda de la persona cuando se formulen planes para eliminar 

debilidades en el desempeño. 

 
5.3.     Parámetros del desempeño 
 

La evaluación de desempeño requiere de parámetros que constituyan los 

estándares o mediciones que permitan tomar decisiones más objetivas. Para 

que estos sean efectivos deben guardar relación estrecha con los resultados 

que se deseen en cada puesto. Estos no pueden fijarse arbitrariamente sino 

desprenderse en forma directa del análisis del puesto, con base a las 

responsabilidades y labores listados en la descripción del puesto.  

 

El analista puede decidir qué elementos son esenciales y deberán 

evaluarse en todos los casos los cuales deberán ser definidos claramente y 

hacerlos del conocimiento del evaluado. Cuando se carece de esta información 

o la que se tiene no es procedente, por haberse modificado en el puesto, los 

parámetros pueden establecerse a partir de observaciones directas sobre el 

puesto o de conversaciones con el supervisor inmediato. 

 

5.4.     Medición del desempeño 
 

En la evaluación del desempeño se requiere disponer de mediciones del 

desempeño, que son los sistemas de calificación de cada labor. La medición de 

su desempeño se logra al comparar los resultados individuales con los 

parámetros establecidos para la actividad, para que resulten útiles las 

mediciones deben ser de uso fácil, confiables y calificar los elementos 
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esenciales que determinan el desempeño. Cuando es posible, el desempeño se 

mide en forma directa y objetiva. 

 

5.5.      Capacitación del personal académico 
 

La mayoría de los educadores reconocen que las metas de la educación 

deberían ir más allá de la perspectiva de la enseñanza tradicional de 

conocimientos. Cada día más instituciones de educación superior se preocupan 

por su responsabilidad en la formación de personas con habilidades de 

pensamiento, tales como: pensamiento creativo, toma de decisiones, resolución 

de problemas, aprender a aprender y habilidades de razonamiento. Los 

aspectos que deben ser tomados en cuenta para orientar un programa de 

formación y capacitación del profesor de la Facultad de Ingeniería son, 

fundamentalmente, los siguientes:  

 

 Un mayor conocimiento de la disciplina que enseña  

 Estrategias didácticas pertinentes a su disciplina y que promuevan un 

aprendizaje autónomo e independiente; 

 Estrategias para generar espacios y oportunidades en las cuales se pueda 

crear y recrear conocimientos científicos.  
 

Todo enmarcado en una concepción de la docencia universitaria que 

proporcione privilegios al proceso de creación y recreación del conocimiento por 

sobre él, de transmisión de información y saberes. Se considera que la 

formación pedagógica es ajena a la disciplina que se enseña. De este modo, se 

propone organizar talleres de formación didáctica que pretenden ser válidos 

para cualquier profesor de la Facultad de Ingeniería. El esquema pedagógico 

más generalizado es aquél que enseña a: planificar, programar, formular 

objetivos, concebir y conducir estrategias de enseñanza, elaborar y aplicar 



93 
 

instrumentos de evaluación para verificar que la dependencia del alumno de su 

profesor. 

 

Existen otros factores que ejercen un efecto indirecto en la formación del 

profesor de la Facultad de Ingeniería. Aún cuando su efecto es indirecto, estos 

factores engranan dentro de un proceso general de formación; es decir que, en 

algunos casos, sirven de medios o soportes a los factores más relevantes o 

directos. Entre otros, serían los siguientes: 

 

 Pasantías en universidades de la región 

 Creación de revistas científicas 

 Cualquier mecanismo que estimule la competitividad académica 

 La calidad del estudiantado universitario  

 

Se comenta este último por su implicación en este asunto. A primera vista 

parece fuera de lugar considerar la calidad del estudiante como factor de 

capacitación del profesorado de la Facultad de Ingeniería. Sin embargo, si nos 

atenemos al esquema curricular, se podría justificar sin mayores problemas la 

lógica del asunto.  

 

En efecto, si aceptamos que el acto docente universitario se caracteriza 

por una relación dialógica entre profesor y estudiante, y que esto implica una 

reciprocidad. No sólo comunicacional, sino también formativa, se puede 

apreciar entonces que al profesor universitario le resultará muy difícil establecer 

un verdadero diálogo académico con un alumno que no está en capacidad de 

desarrollar ese diálogo ni de influenciar la formación del profesor. De ahí la 

importancia que juega el reclutamiento y selección de los alumnos en la calidad 

académica del profesorado universitario. Ver figura 15. 
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Figura 28.      Artículo sobre formación cognitiva del profesor por parte de 

las universidades en general 
 

 

 

Fuente: http://www.sabetodo.com/contenidos/EkpAZykFupdNLDEaXi.php 
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CONCLUSIONES 
 

 

 

1. Se hizo la propuesta apegándose a lo que establecen las leyes y 

reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por las que 

se rige la Facultad de Ingeniería.  

 

2. Basándose en el análisis del diagrama de Ishikawa, se verifica la 

contratación de los docentes como de los auxiliares y se pudo constatar 

que el tiempo en el que se realizan dichos trámites exceden las 

expectativas mínimas que debe tardar dicho proceso. 

 

3. Se diseñó esta propuesta con el fin de mejorar la planeación, 

reclutamiento, selección y orientación del personal aspirante a pertenecer 

al personal académico. 

 
4. Se diseñó esta propuesta como instrumento para aquellos profesionales y 

estudiantes aspirantes a ser parte del personal académico de la Facultad 

de Ingeniería. 

 

5. Se propone una plataforma virtual que almacene una base de datos por 

cada catedrático titular e interino, y que ésta sea actualizada mediante su 

usuario y contraseña en el sitio oficial de Ingeniería, ya que actualmente, 

sólo se tiene la currícula de los 290 catedráticos titulares. 

 
6. Considerar la indicación de que la propuesta puede servir de guía a 

tomadores de decisiones de la Universidad de San Carlos de Guatemala.   
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RECOMENDACIONES 
 

 

 

1. Resaltar la obligación de cumplir con todos los requerimientos que la ley 

universitaria exige para poder aspirar a ser parte del personal académico 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

2. Aplicar los pasos señalados en el análisis PHVA, para tener un mejor 

control en el proceso de reclutamiento, selección, orientación y evaluación 

del personal académico.  

 

3. Contratar al personal académico mejor preparado, con el único objetivo 

tener egresados con una excelente preparación académica. 

 

4. Realizar reclutamiento interno para disminuir los costos en el proceso de 

contratación del personal académico de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

5. El director de Escuela, jefe del Departamento o Área sea la persona que 

esté dando la retroalimentación después de la evaluación, para que se 

pueda tratar de manera específica los aspectos que hay que corregir.  
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6. Cuando el director de Escuela, jefe del Departamento o Área esté 

retroalimentando al personal académico, debe ser claro y descriptivo, 

debe hablarle de aspectos positivos, incentivarlo y motivarlo para que 

logren el cambio y proponer soluciones a problemas y llegar a acuerdos 

concretos para ambas partes. Los aspectos deficientes no hay que 

juzgarlos. 

 

7. Realizar capacitaciones motivaciones y así incentivar a nuestro personal 

académico para un mejor desempeño a corto plazo. 
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Anexo 1.     Acta de Resolución de Junta Directiva 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 2.      Notificación de Unidad de Reclutamiento y Selección 
 

 
 

Fuente: oficina de nombramientos, Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 3.      Nombramiento o Contrato de la Facultad de Ingeniería 

 

 
 

Fuente: manual de normas y procedimientos oficina de nombramientos Facultad de Ingeniería. 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
NOMBRAMIENTO O CONTRATO 

                                                                                                Form. SIS – 03 
  

 

N 
O 
M 
B 
R 
A 
M 
I 
E 
N 
T 
O 

La Secretaria de la Facultad de Ingeniería, Inga. Marcia Ivonne Véliz Vargas, CERTIFICA que en base al: Punto 
Segundo, Inciso 2.12, numeral 15), del Acta No. 09-2009, de sesión celebrada por Junta Directiva el 23 de Marzo de 
2009, según Artículo 7 Inciso d) y artículo 13 del reglamento para personal académico fuera de carrera. Punto 
Cuarto, Inciso 4.7, del Acta 23-2009 de sesión celebrada por el CSU el 24 de septiembre de 2008. Y Corrección 
según Punto Tercero, Inciso 3.1 del Acta No. 12-2009 de sesión celebrada por Junta Directiva el 08 de Mayo de 
2009. 
  
ACUERDA:     NOMBRAR  :  (    )        CONTRATAR: (   )           
  Registro de Personal:    
A:  
 
Cédula de Vecindad Orden No.   Registro No. Extendida en:  
Edad:     Estado Civil:        Nacionalidad: No. Afiliación de IGSS:  
Dirección de residencia:         Teléfono:  
Nivel de Estudios:               No. De Colegiado:   
Para laborar en:    
Como:   
Con sueldo mensual de:   
Más bonificación mensual de:     
Vigencia:   
Horario de:   
   
FORMA DE OBTENER EL PUESTO: 
Ascenso (  ) Concurso Oposición  (  )  Interino (  ) Otro  (  )   Especifique:   
 
ATRIBUCIONES ESPECIFICAS:   
 
 
 
Y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las establecidas en la legislación vigente. 
 
Lugar y Fecha:    
Nombre:     
Cargo:   
 
  
                                                                                            Firma:   __________________________________ 
                                                                                                                 Autoridad Nominadora      (Sello) 

 

ACTA 
TOMA 

 DE 
POSE-
CION 

 

Se hace constar en la ciudad de Guatemala, Departamento de Guatemala siendo las del del año dos mil nueve, en el 
lugar que ocupan las instalaciones de la Facultad de Ingeniería que:, toma posesión del puesto indicado y bajo 
juramento de fidelidad a la Constitución de la República, promete cumplir con los reglamentos y Disposiciones 
Universitarias, así como las atribuciones asignadas. 

Jefe del Departamento, Sección o Dependencia 
 
 
                                                                                                 __________________________________ 
 Firma: _______________________                                       Nombre:  
                  (Persona Nombrada)                                         Cargo:  

 

TRAMI-
TE 

SUEL-
DO 

CODIGO CODIGO 
SINDICAL 

OTROS 
DESCUENTOS CODIGO 

COLEGIO 
PROFES. 

 
Partida Presupuestal 

 
Plaza 

 
Clasificación 

 
No. De horas 

 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

CODIGO 
 

VALOR Q. El Agente de Tesorería o persona 
Encargada, CERTIFICA: que si existe 
Disponibilidad Presupuestal.  
 
Fecha: 06/07/2009  
 
 
 
Firma: 
Nombre: Lic. Francisco Méndez  A. 

 
0 

 
0 

   

 

CALI-
FICA-
CIÓN 

Calificación de División de Administración de 
Personal 

 
  
Firma:                                   (Sello) 

 
 

V 
I 
S 
A 

 
Visa de Departamento de Auditoria 

 
 
 Firma:                                         (Sello) 

Copia:    1. División Administración de Personal     2. Agente de Tesorería     3. Interesado    4. Autoridad Nominadora    
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Anexo 4.      Descripción de Procedimiento de Contratación de Profesor 

Titular, Profesor Interino o Auxiliar de Cátedra I y II de la 
Escuela de Civil, Química y Mecánica Eléctrica 

 

 
 

Fuente: manual de normas y procedimientos oficina de nombramientos Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 5.      Descripción de Procedimiento de Contratación de Profesor 

Titular, Profesor Interino o Auxiliar de Cátedra I y II de la Escuela 
de Civil, Química y Mecánica Eléctrica 

 

 
 

Fuente: manual de normas y procedimientos oficina de nombramientos Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 6.      Descripción de Procedimiento de Contratación de Profesor 

Titular, Profesor Interino o Auxiliar de Cátedra I y II de la Escuela 
Mecánica Industrial, Mecánica, Departamento de Matemática, 

Departamento de Física y Escuela de Ciencias 
 

 
 

Fuente: manual de normas y procedimientos oficina de nombramientos Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 7.      Formulario información de datos personales SIS-01 

 

 
 

Fuente: oficina de nombramientos, Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 8.     Formulario de Declaración Jurada de Cargos SIS 06 

 

 
 

Fuente: oficina de Nombramientos, Facultad de Ingeniería. 
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Anexo 9.      Reglamento de concurso de oposición del profesor 

universitario 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 10.      Reglamento de concurso de oposición del profesor 

universitario 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 11.      Reglamento de concurso de oposición del profesor 

universitario 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 12.      Reglamento de los concursos de oposición del profesores 

auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 13.      Reglamento de los concursos de oposición del profesores 

auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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Anexo 14.      Reglamento de los concursos de oposición del profesores 

auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de Carlos de Guatemala 
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Anexo 15.      Reglamento de los concursos de oposición del profesores 

auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 16.      Reglamento de los concursos de oposición del profesores 

auxiliares de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 17.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 18.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 19.     Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 20.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 21.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 22.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 23.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 24.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 25.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 26.      Reglamento de formación y desarrollo del personal 

académico 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 27.      Reglamento de la carrera universitaria del personal académico 

(RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 28.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 29.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 30.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 31.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 32.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 33.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 34.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 35.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 36.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 37.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 38.      Reglamento de la carrera universitaria del personal 

académico (RECUPA) 
 

 
 

Fuente: Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
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Anexo 39.      Pirámide de Ratio  

 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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Anexo 40.      Cuestionario de evaluación del desempeño  

 

 
 

Fuente: COMEVAL (Comisión de Evaluación Docente), Facultad de Ingeniería 
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Anexo 41.      Cuestionario de evaluación del desempeño 

  

 
 

Fuente: COMEVAL (Comisión de Evaluación Docente), Facultad de Ingeniería 
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